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RESUMEN DEL PROYECTO  
El presente proyecto plantea la hibridación del Parque Eólico “El Campillo” con una planta 
solar fotovoltaica de 1.263 kW (parametrizada en esta memoria), habiéndose probado la 
viabilidad técnica de la instalación y concluyéndose en mejoras de las métricas de 
rentabilidad económicas, sociales y medioambientales respecto al proyecto eólico inicial. 

Palabras clave: Hibridación, energía eólica, energía solar fotovoltaica, transformación 
energética.  

1. Introducción 

El compromiso en materia de cambio climático es prioritario en la agenda mundial. Con el 
sector energético responsable del 75% de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) emitidos 
en 2021 (IEA, 2023a), a nivel nacional, el compromiso de España con la sostenibilidad ha 
desembocado en una fuerte apuesta por las energías renovables. Dentro del mix energético, 
la energía eólica se posiciona como principal fuente futura de generación de energía en el 
país. Sin embargo, sometida a la incertidumbre e irregularidad del recurso eólico en la 
región, esta fuente resulta insuficiente, por sí sola, para alcanzar los objetivos marcados de 
generación renovable. 

La hibridación, definida como la integración de una planta eólica con diferentes tecnologías 
de generación renovable con un mismo punto de conexión a la red (AEE, 2019), se presenta 
como una alternativa atractiva capaz de aprovechar la anticorrelación de los potenciales 
eólico y solar fotovoltaico de la península ibérica, resultando en sinergias técnicas y 
económicas muy positivas. 

2. Definición del proyecto 

Este proyecto explora la hibridación de una instalación eólica de generación de electricidad 
ya existente con tecnología solar fotovoltaica. Concretamente, el parque eólico (PE) a 
hibridar es “El Campillo”, del promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L., 
situado en los Términos Municipales de Zaragoza y María de la Huerva, en la provincia de 
Zaragoza, España. El parque, actualmente en fase de construcción (2023), consta de ocho 
aerogeneradores que, en conjunto, dotan a la totalidad del parque de una potencia instalada 
de 48.7 MW, habiéndose estimado una producción de energía neta de 156.008,95 MWh/año. 
Sin embargo, dicha instalación no cubre la totalidad de la potencia de acceso inicialmente 
otorgada al promotor (50 MW). Por ello, se plantea un proyecto de hibridación para cubrir 
este margen de la potencia concedida. 



Este proyecto se aborda desde la perspectiva técnica y económica. Técnicamente, se ha 
supuesto el parque eólico ya correctamente optimizado y se ha considerado, por tanto, 
exclusivamente la instalación solar fotovoltaica. Se ha seleccionado un emplazamiento 
adecuado atendiendo a requerimientos regulatorios, urbanísticos, orográficos y 
medioambientales, y se ha realizado una propuesta, debidamente justificada, de la selección 
de aparamenta y distribución óptima para la instalación. Además, dicho esquema se ha 
simulado mediante el software PVsyst, habiéndose parametrizado previamente las pérdidas 
del conjunto (tanto las aplicables a la simulación como las proyectadas posteriormente en el 
modelo). A nivel económico, se han proyectado dos modelos: i) parque eólico, e ii) 
instalación hibrida. Esto ha permitido realizar un análisis comparativo de las métricas de 
rentabilidad VAN, TIR, PRI y LCOE. 

3. Descripción del sistema 

La instalación solar fotovoltaica propuesta como hibridación se sitúa en el Recinto 1 de la 
Parcela 48 del Polígono 105, situado en el Municipio 900 – Zaragoza de la Provincia 50 – 
Zaragoza. Está compuesta por 2.889 módulos FV bifaciales de 540 Wp (modelo JKM540M-
72HL4-BDVP), formando 107 cadenas de 27 módulos en serie cada una y montadas sobre 
estructuras seguidoras a un eje. A su vez, dichas cadenas de módulos están conectadas a 9 
cuadros CC que posteriormente se incorporan a un único inversor de 1.263 kVA (integrado 
en la estación de transformación Ingecon Sun InverterStation MSK). La salida a media 
tensión se produce mediante una línea de 30 kV que evacua la energía en el mismo punto 
que lo hace el parque eólico, SET “El Campillo” (ya construida como parte del mencionado 
proyecto). 
 

 
Figura 1 – Emplazamiento seleccionado para la PFV "El Campillo" (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 
4. Resultados 

La hibridación propuesta resulta en un aumento de la capacidad instalada en 1.263 kW, 
cubriendo 49.963 kW de los 50.000 kW inicialmente concedidos al promotor, y sumando 
por tanto 3.042,00 MWh/año adicionales a los 156.008,95 MWh/año ya proyectados a 
generarse por la instalación eólica.  

A nivel económico, el presente proyecto híbrido mejora las métricas (ya rentables) del 
proyecto eólico. Sumando una inversión adicional de 1.316.213,71 €, las proyecciones 



económicas estiman un VAN positivo de 5.496.905,99 € (descontado al 7,09 %) y una TIR 
del 7,98%, siendo ambas métricas superiores a las proyecciones con únicamente generación 
eólica (VAN = 5.235.016,87 € y TIR = 7,94%). Adicionalmente, dicha hibridación 
supondría una disminución del LCOE en - 0,27 €/MWh respecto del calculado para el PE, 
situándose ahora en 34,28 €/MWh. 

Por último, se ha minimizado el impacto medioambiental nocivo de la instalación mediante 
criterios de selección de emplazamiento restrictivos (el proyecto quedaría sujeto a la 
resolución favorable de la DIA) y, en todo caso, resulta beneficioso al suponer un ahorro 
adicional de 771,75 toneladas de COଶ equivalentes respecto del proyecto eólico. 
Socialmente, se prevé un impacto positivo sobre la economía local y en materia de creación 
de empleo, elevando además la calidad de la infraestructura de la localidad. Por tanto, el 
presente proyecto queda englobado dentro de los ODS número 7, 9 y 13 (Naciones Unidas, 
2015). 
 

 
Figura 2 – Principales resultados del proyecto. Iconos de (Flaticon, 2024) 

5. Conclusiones 

El presente proyecto, Planta Solar Fotovoltaica “El Campillo” para hibridar el Parque Eólico 
“El Campillo” del promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L. (ya autorizado 
y actualmente en construcción), ha resultado ser técnica y económicamente viable. Se ha 
demostrado, con ello, el potencial de la hibridación de las tecnologías eólica y solar 
fotovoltaica, concluyéndose como fundamental para alcanzar las metas establecidas en la 
Ley Europea del Clima (Reglamento (UE) 2021/1119, 2021). 

La memoria detallada a continuación se plantea, además, como el comienzo de una nueva 
línea de investigación en el ámbito de la hibridación de tecnologías. Explorado dicho 
potencial, se sugieren trabajos futuros acerca de i) la composición y distribución óptima de 
esta u otras instalaciones según las capacidades eólica y solar fotovoltaica instaladas, y ii) la 
posibilidad de incorporar sistemas de almacenamiento. 
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ABSTRACT  
This project proposes the hybridization of the "El Campillo" wind farm with a photovoltaic 
solar plant of 1,263 kW (parameterized in this report), having tested the technical feasibility 
of the installation and having concluded on the economic, social and environmental 
profitability metrics being improved with respect to the initial wind farm. 

Keywords: Hybridization, wind energy, photovoltaic solar energy, energy transformation. 

1. Introduction 

The commitment to climate change is a priority on the global agenda. With the energy sector 
responsible for 75% of greenhouse gases (GHG) issued in 2021 (IEA, 2023a), at the national 
level, Spain's commitment to sustainability has led to a strong commitment to renewable 
energies. Within the energy mix, wind energy is positioned as the main future source of 
energy generation in the country. However, subjected to the uncertainty and irregularity of 
the wind resource in the region, this source is insufficient, on its own, to achieve the 
objectives set for renewable generation. 

Hybridization, defined as the integration of a wind farm with different renewable generation 
technologies with the same grid connection point (AEE, 2019), is presented as an attractive 
alternative capable of taking advantage of the anticorrelation of the wind and solar 
photovoltaic potentials of the Iberian Peninsula, resulting in very positive technical and 
economic synergies. 

2. Definition of the project 

This project explores the hybridization of an existing wind power generation facility with 
photovoltaic solar technology. Specifically, the wind park (WP) to be hybridized is "El 
Campillo", from the promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L., located in 
the Municipalities of Zaragoza and María de la Huerva, in the province of Zaragoza, Spain. 
The park, currently under construction (2023), consists of eight wind turbines that, together, 
provide the entire wind farm with an installed capacity of 48.7 MW, having estimated a net 
energy production of 156,008.95 MWh/year. However, this installation does not cover the 
entire access power initially granted to the promotor (50 MW). For this reason, a 
hybridization project is needed to cover this margin of the power granted. 

This project is approached from a technical and economic perspective. Technically, it has 
been assumed that the wind farm was already properly optimized, and it has therefore been 
considered exclusively the photovoltaic solar installation. A site has been selected in 



accordance with regulatory, urban and orographic criteria, and a proposal, properly justified, 
has been made for the selection of devices and optimal distribution for the installation. In 
addition, said schema has been simulated using the PVsyst software, having previously 
parameterized losses of the set (both those applicable to the simulation and those projected 
later in the model). On an economic level, two models have been projected: i) wind farm, 
and ii) hybrid installation. This has made it possible to carry out an analysis and comparison 
of the profitability metrics NPV, IRR, PRI, and LCOE. 

3. Description of the system 

The photovoltaic solar installation proposed as hybridization is located in the Enclosure 1 of 
Plot 48 of Polygon 105, situated in the municipality 900, Zaragoza, of the province 50, 
Zaragoza. It is composed of 2,889 bifacial PV modules of 540 Wp (model JKM540M-
72HL4-BDVP), forming 107 strings of 27 modules in series each and mounted on single-
axis follower structures. In turn, these chains of modules are connected to 9 DC combiner 
boxes that are then incorporated into a single inverter of 1,263 kVA (integrated into the 
Ingecon Sun InverterStation transformer station MSK). The medium-voltage output is 
produced by a 30 kV line that evacuates the energy at the same point as the wind farm, SET 
"El Campillo" (already built as part of the aforementioned project). 
 

 
Figura 3 – Chosen site for the PSP "El Campillo" (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 

4. Results 

The proposed hybridization results in an increase in the installed capacity by 1,263 kW, 
covering 49,963 kW of the 50,000 kW initially granted to the promotor, and thus adding 
3,042.00 MWh/year on top of the 156,008.95 MWh/year already projected to be generated 
by the wind installation. 

On an economic level, the current hybrid project improves the (already profitable) metrics 
of the wind project. Mounting an additional investment of € 1,316,213.71, the economic 
projections forecast a positive NPV of € 5,496,905.99 (discounted to 7.09%) and an IRR of 
7.98%, both metrics being higher than the projected with only wind generation (NPV = € 
5,235,016.87 € and IRR = 7.94%). In addition, this hybridization would bring a decrease 



in the LCOE by - 0.27 €/MWh compared to that calculated for the WP, now standing at 
34.28 €/MWh. 

Finally, the negative environmental impact of the facility has been minimized by means of 
restrictive site selection criteria (the project would be subject to the favorable resolution of 
the DIA), and, in any case, it has been proven to be beneficial as it represents an additional 
saving of 771.75 metric tons of equivalent CO2 compared to the wind project. Socially, it is 
expected to have a positive impact on the local economy and in the matter of job creation, 
also raising the quality of the local infrastructure. Therefore, this project is included within 
the SDGs 7, 9, and 13 (United Nations, 2015). 
 

 
Figura 4 - Main results of the project. Icons from (Flaticon, 2024) 

5. Conclusions 

The present project, Photovoltaic Solar Plant "El Campillo" to hybridize the Wind Farm "El 
Campillo" from the promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L. (already 
authorized and currently under construction), has turned out to be technically and 
economically viable. This has demonstrated the potential for the hybridization of wind and 
solar photovoltaic technologies, concluding as fundamental for the achievement of the goals 
set out in the European Climate Law (Regulation (UE) 2021/1119, 2021). 

The report detailed below is also proposed as the beginning of a new line of research in the 
field of hybridization of these technologies. Having explored its potential, future work is 
suggested on i) the optimal composition and distribution of this or other installations 
according to the wind and solar photovoltaic capacities installed, and ii) the possibility of 
incorporating storage systems. 
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Capítulo 1.  INTRODUCCIÓN 

1.1 INDUSTRIA DE LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 

El compromiso en materia de cambio climático es prioritario en la agenda mundial. En el 

2021, con la aprobación de la Ley Europea del Clima, se establece como objetivo vinculante 

la neutralidad climática en el 2050, tratando de alcanzar primeramente para el 2030 una 

reducción del 55% de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) con respecto a 

1990 (Reglamento (UE) 2021/1119, 2021). 

El sector energético es uno de los principales afectados ante estas medidas de mitigación. A 

escala global, este sector, dominado por los combustibles fósiles (un 80% de la generación 

de energía está asociada a esta fuente), fue el responsable del 75% de los GEI emitidos en 

2021 (International Energy Agency [IEA], 2023a). 

 

Figura 5 - GEI emitidos por combustión de fósiles (International Energy Agency [IEA], 2023a) 

A nivel nacional, España, el compromiso con la sostenibilidad ha desembocado en una fuerte 

apuesta por las energías renovables. En 2022, el 42.2% de la generación de energía procedió 

de fuentes renovables (hidráulica, hidroeléctrica, eólica, solar fotovoltaica y térmica, etc.), y 
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se estima que, en 2023, la generación renovable rondará en torno al 50.3%, superando por 

primera vez la marca del 50% (Red Eléctrica, 2023). Además, con la aprobación del “7º Plan 

General de Residuos Radiactivos” (Ministerio para la Transición Ecológica, 2023), donde 

se establece la hoja de ruta para la clausura y desmantelamiento de las 5 centrales nucleares 

restantes en España, la energía nuclear (actual fuente primaria de energía en la península) va 

a reducir a 0 su cuota de demanda, dando paso a sustitutos renovables. 

La energía eólica se posiciona como principal fuente futura de generación de energía en el 

país. Con una demanda que alcanza ya el 24%, actualmente se sitúa como la segunda fuente 

de generación eléctrica en España y un elemento fundamental para la transición energética. 

Dotada de un componente sostenible muy potente, al generar una energía limpia y segura, la 

energía eólica se antepone a formatos más tradicionales de generación de energía como los 

ciclos combinados en la carrera hacia los objetivos comunes marcados por la UE para 2050. 

1.2 ENERGÍA EÓLICA 

La energía eólica es aquella que transforma la fuerza del viento en electricidad. No solo es 

considerada una fuente de energía renovable al provenir de un recurso natural inagotable 

como es el viento y evitar la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera, sino que 

además se ha convertido en la tecnología líder hacia la transición energética. Mediante el 

empleo de aerogeneradores, se logra transformar la energía cinética de las corrientes del 

viento en energía eléctrica (previamente el rotor del aerogenerador transforma esta energía 

cinética incidente en energía mecánica). 

El empleo de esta fuente de energía se remonta hasta el 5000 a.C., donde en el antiguo Egipto 

se aprovechaba este recurso natural para la navegación. Aproximando el uso de este recurso 

a como lo conocemos hoy en día, se cree que el primer molino de viento, denominado 

“molino de viento de eje vertical”, surgió en Persia en el siglo VII con la finalidad de moler 

el grano, aunque no tardó en expandirse hacia Europa, donde se continuó innovando y 

mejorando entre los siglos XII y XVII. Los molinos de viento se utilizaban principalmente 

para el bombeo de agua o la molienda de grano, y destaca el desarrollo del “molino de viento 
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de eje horizontal”, con el que se logró una mayor eficiencia energética y estabilidad 

estructural. En el siglo XIX, con la llegada de la revolución industrial, aparece en 

Norteamérica el “molino multipala americano”, capaz de duplicar la velocidad del viento en 

los extremos de sus palas gracias al uso de palas metálicas (empleado a día de hoy en el 

ámbito del bombeo). En materia de creación y almacenamiento de energía eléctrica, Poul la 

Cour, científico y profesor danés, desarrolló en 1899 el primer aerogenerador destinado a 

este propósito con una potencia de hasta 25kW. Sin embargo, no es hasta comienzos del 

siglo XX, donde se producen avances significativos en el ámbito de la aerodinámica, que se 

logra optimizar los perfiles de las palas y mejorar exponencialmente el rendimiento de los 

aerogeneradores, naciendo en 1927 el primer rotor cuyas palas adoptaban perfiles 

aerodinámicos. Este acontecimiento supuso que, por primera vez, se alcanzasen velocidades 

de punta de pala de entre cuatro o cinco veces la del viento incidente y, sumado al desarrollo 

en materia aerodinámica y de mecánica de fluidos, se optimizó el diseño del aerogenerador 

en tres palas, tal y como lo conocemos en la actualidad. 

A día de hoy, datos del Global Wind Energy Council (GWEC) revelan que 2022 se cerró 

con un total de 906 GW instalados a escala mundial (Asociación Empresarial Eólica [AEE], 

2023a). Los países líderes en esta tecnología son China, EE.UU., Alemania, India y España, 

aunque se ha de destacar el papel de Reino Unido en el auge de la eólica marina, quienes ya 

se sitúan como el segundo país con mayor cuota de eólica offshore instalada (22%). 

1.2.1 ENERGÍA EÓLICA EN ESPAÑA 

España se ha convertido en el quinto país del mundo, y segundo de Europa (únicamente 

superado por Alemania), con mayor potencia eólica instalada. Al cierre de 2022, esta cifra 

ascendió hasta los 29.813 MW (Asociación Empresarial Eólica [AEE], 2023b), 

consolidándose como la segunda fuente de generación eléctrica en España y llegando a 

cubrir un 24% de la demanda. 
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Figura 6 - Evolución anual y acumulada de la potencia instalada en España (Asociación Empresarial Eólica 

[AEE], 2023c) 

Las características orográficas del territorio español aportan a la región norte del territorio 

español un amplio potencial de aprovechamiento de la energía eólica. Datos de Red Eléctrica 

reflejan esta casuística, con Castilla y León como comunidad autónoma con mayor potencia 

eólica instalada en el país en 2022 (6.631 MW), seguido de Aragón con 5.036 MW eólicos 

instalados. 

 

Figura 7 - Potencia eólica instalada (MW) por comunidad autónoma a cierra de 2022 (Red Eléctrica, 

2024b) 
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1.3 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 

La energía solar fotovoltaica, basada en el efecto fotoeléctrico, es aquella que se obtiene al 

convertir la luz solar en electricidad. Mediante tal efecto, en determinados materiales se 

produce la absorción de fotones provenientes de la radiación solar y la posterior liberación 

de electrones, generando una corriente eléctrica limpia y renovable. Dada la alta abundancia 

del recurso solar en el planeta y la “facilidad” de instalación de dicha tecnología, la energía 

solar ha ganado popularidad en los últimos años tanto como fuente de generación de 

electricidad vertida directamente a la red, así como fuente de generación con autoconsumo 

(ej. vivienda). 

Empleada desde el siglo VII a.C. como fuente de generación de calor y fuego, no fue hasta 

1839, con el descubrimiento del efecto fotovoltaico (Alexandre Edmond Becquerel), que se 

logró dar al recurso solar la finalidad de generación de energía eléctrica, aplicándose por 

primera vez en 1883 con la creación de la primera célula fotovoltaica de selenio de Charles 

Fritts. Posteriormente, diversas han sido las innovaciones que se han ido sucediendo en este 

campo hasta llegar al panel solar empleado a día de hoy, destacando la patente de la primera 

célula fotovoltaica de silicio (material que actualmente se sigue empleando) en 1955 de 

Charles Pearson, Daryl Chapin y Calvin Fuller. 

En la actualidad, la capacidad de energía fotovoltaica instalada en la escala global se ha 

disparado durante los últimos años. Únicamente en 2022, esta capacidad ascendió en un 

22%, cubriendo aproximadamente el 65% de la nueva capacidad total de energía renovable 

instalada durante ese año (295 GW) (International Renewable Energy Agency [IRENA], 

2023a). China continúa liderando el mercado de la energía solar fotovoltaica, cerrando 2022 

con 414,5 GW de potencia solar fotovoltaica acumulada, muy por delante de la Unión 

Europea con 209,3 GW, y en donde España se sitúa séptima en el ranking mundial de 

capacidad fotovoltaica acumulada con 26,6 GW (International Energy Agency [IEA], 

2023b). 
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1.3.1 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN ESPAÑA 

El mix energético español representa el fuerte crecimiento de esta tecnología en el país. Con 

una cuota de generación que ya supera el 10% a cierre de 2022, la energía solar fotovoltaica 

se consolida como la cuarta fuente de generación de energía en España y como aquella con 

un mayor crecimiento en cuanto a potencia instalada, con 4.686 MW instalados en 2022 y 

sumando un total de 19.954 MW en territorio español. 

 

Figura 8 - Cuota nacional de mercado por generación en 2022 (Asociación Empresarial Eólica [AEE], 

2023c) 

Además, el impacto positivo del crecimiento de esta tecnología para el país es visible más 

allá que a nivel de generación de energía eléctrica. En 2022, la energía solar empleó a 

197.383 personas en el país, contribuyendo con 15.656 millones de euros al PIB. Destaca 

también la industria de exportación de productos y componentes relacionados con la 

fotovoltaica ya que, superando a sectores como el vino o el aceite, este sector supuso 4960 

millones de euros en 2022. (Unión Española Fotovoltaica [UNEF], 2024) 

En cuanto al reparto por comunidades autónomas, destaca el ya conocido potencial solar de 

la parte sur del país, siendo Extremadura el líder en potencia solar fotovoltaica instalada con 

un total de 5.346 MW instalados a cierre de 2022, seguido de Andalucía y Castilla – La 
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Mancha. Por su parte, las comunidades de la cornisa cantábrica no alcanzan el 0,5% respecto 

al conjunto nacional. 

 

Figura 9 - Potencia solar fotovoltaica instalada (MW) por comunidad autónoma a cierra de 2022 (Red 

Eléctrica, 2024b) 
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Capítulo 2.  ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Con el fin de seguir fortaleciendo la presencia de la energía eólica en el país, se van a estudiar 

las diferentes posibilidades de optimización de un parque eólico ya existente, considerándose 

este proceso de igual relevancia que el desarrollo de nuevos proyectos eólicos. 

2.1 OPTIMIZACIÓN DE UN PARQUE EÓLICO 

Se han considerado diversas soluciones para abordar la optimización de un parque eólico, 

teniendo en cuenta la posible integración de varias de estas medidas para obtener un mayor 

rendimiento de la instalación. 

 Actualización de las tecnologías 

Mediante la optimización de los perfiles aerodinámicos de las palas para permitir una mayor 

captura del viento y una minimización de las pérdidas, la inclusión de rotores más grandes, 

o la implementación de sistemas de control de paso de las palas más preciso, se ha logrado 

aumentar la eficiencia energética del parque. 

 Optimización del diseño del parque 

Siendo el recurso eólico español muy variado, el análisis del micrositing y la elección 

emplazamiento del parque es un proceso clave para la optimización de una planta eólica. 

Además, destaca la fuerte tendencia hacia la eólica marina (offshore), siendo una alternativa 

muy atractiva que permite la instalación de turbinas de gran escala que aprovechan el fuerte 

y constante viento de estas localidades. 

 Operación, mantenimiento, y desmantelamiento de la instalación 
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La inclusión de sensores y herramientas de mantenimiento predictivo, la repotenciación total 

o parcial del parque y la extensión de vida son algunas de las alternativas planteadas para 

mejorar el rendimiento del parque una vez iniciada la fase de explotación. 

 Hibridación de instalaciones de generación de energía eléctrica 

o Mediante la incorporación a la misma de módulos de generación de 

electricidad que utilicen fuentes de energía primaria renovable. 

La hibridación de ambas plantas se caracteriza por tener una única subestación interna, un 

mismo punto de conexión a la red, y un sistema de control y monitorización común. Esto 

permite el aprovechamiento de varias sinergias, incluyendo el incremento del factor 

capacitivo del punto de acceso y conexión, la reducción de inversiones en red y una mayor 

garantía de potencia en el punto de conexión. 

o Mediante la incorporación de instalaciones de almacenamiento. 

Las baterías electroquímicas, como sistema de almacenamiento que mejor se ajusta a la 

energía eólica debido a su versatilidad y a la posibilidad de ubicarse físicamente en el 

emplazamiento del parque, busca combatir la variabilidad de la generación de energía 

mediante las renovables, permitiendo el ajuste de la instalación a la demanda del momento. 

Se consideran también otras alternativas de almacenamiento, incluyendo sistemas térmicos, 

mecánicos, químicos o eléctricos. 

2.2 MOTIVACIÓN 

Este proyecto explora la hibridación de una instalación eólica de generación de electricidad 

ya existente con tecnología solar fotovoltaica. Concretamente, el parque eólico a hibridar es 

“El Campillo”, del promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L., situado en los 

Términos Municipales de Zaragoza y María de la Huerva, en la provincia de Zaragoza, 

España. 
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Con una tecnología de los aerogeneradores moderna, y un emplazamiento optimizado capaz 

de aprovechar el potencial del recurso eólico de la zona (vientos de hasta 8,0 m/s), se ha 

considerado la hibridación del parque con tecnología solar fotovoltaica como la mejor 

alternativa para su optimización, atendiendo a la “Adenda de Ampliación Seccionamiento 

132 kV y SET 132/30 kV”, visada en 2021 y donde el promotor solicitaba la repotenciación 

del transformador y la implementación de dos nuevas celdas de línea en 30 kV, mencionando 

por primera vez la posibilidad de una futura hibridación con parques fotovoltaicos 

(Forestalia Renovables S.L. & Fernando Marco Serrano, 2020). Se ha querido expandir en 

esta idea y proponer diversas opciones para su ejecución, introduciendo brevemente, 

además, como afectaría al presente proyecto la incorporación de un sistema de 

almacenamiento (objeto de otro proyecto), al considerarse ambas integraciones esenciales 

para el futuro de la generación de electricidad mediante fuentes renovables. 

 

Figura 10 - Hibridación eólica con solar fotovoltaica y almacenamiento (Iberdrola, 2021b) 

2.3 OBJETIVOS 

Los objetivos de este proyecto son los siguientes: 

 Comprender el potencial de la hibridación de instalaciones de generación de 

electricidad en España 
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Siendo el sur de Europa una región capaz de aprovechar la anticorrelación de los potenciales 

eólicos y solares, estimándose en hasta un 70% más de disponibilidad de generación en caso 

de ejecutarse la hibridación (Bozonnat et al., 2014), este proceso innovador acelera la puesta 

en marcha de nuevas fuentes de generación primaria renovables de electricidad y ofrece una 

mejora en la estabilidad de la energía eléctrica suministrada. 

 Proponer diferentes set-ups para el diseño de la planta fotovoltaica que hibridará el 

parque eólico “El Campillo”, escogiendo la óptima 

Entendido el potencial de esta tecnología y el marco legislativo que la compone, se procederá 

a la hibridación del parque eólico “El Campillo”. Se buscará el diseño de planta óptimo, 

evaluando tanto la tecnología disponible como las limitaciones regulatorias impuestas sobre 

estos procesos. Además, la optimización de la planta se apoyará sobre una simulación que 

pretende otorgar datos de producción y pérdidas esperadas. 

 Estudiar las sinergias procedentes de la hibridación a nivel económico 

La hibridación del parque acercará el precio capturado a la unidad y permitirá el 

aprovechamiento de sinergias que reducirán el precio por MW instalado. Sin embargo, no 

deja de ser un proyecto de instalación de una planta de generación de electricidad, elevando 

los costes respecto a la inserción única de la planta eólica ya construida. Se empleará, por 

tanto, un modelo proyectado durante toda la vida útil de ambas instalaciones (considerando 

i) únicamente el parque eólico, y ii) la hibridación de este mismo parque con la planta solar 

fotovoltaica descrita en la presente memoria), a modo de poder comparar las métricas de 

rentabilidad económica comúnmente empleadas en la industria. 
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Capítulo 3.  HIBRIDACIÓN EÓLICA CON SOLAR 

FOTOVOLTAICA 

3.1 FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

La hibridación se define como la integración de una planta eólica con diferentes tecnologías 

de generación renovable (módulos de generación renovable, fundamentalmente 

fotovoltaica), con o sin almacenamiento, caracterizado por tener una única subestación 

interna, un mismo punto de conexión a la red, y un sistema de control y monitorización 

común (Asociación Empresarial Eólica [AEE], 2019). En su “Propuesta Regulatoria para el 

Fomento de la Hibridación Eólica”, la AEE señala las siguientes potenciales ventajas de esta 

co-ubicación: 

 Incremento del factor de capacidad del punto de acceso y conexión a la red como 

consecuencia de la complementariedad de las curvas de carga de las diferentes 

tecnologías. 

 Reducción de inversiones en red, evitando, entre otros, la instalación y ejecución de 

nuevas subestaciones y líneas eléctricas. 

 Una mayor garantía de potencia en el punto de conexión, que otorga más flexibilidad 

en los mercados de ajuste. 

 Optimización de los procesos de Operación y Mantenimiento (O&M), así como una 

reducción de impacto sobre el terreno. 

 Mejora en la estabilidad de la energía eléctrica suministrada y una disminución del 

coste de posibles restricciones en el caso de complementar la hibridación con 

almacenamiento, otorgando a la planta híbrida una eficaz capacidad de respuesta ante 

los requisitos del operador de red. 
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 Agilización de los plazos de conexión y puesta en marcha de nuevas plantas de 

generación renovable, contribuyendo positivamente al cumplimiento de los objetivos 

del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima. 

En términos económicos, la hibridación de eólica con fotovoltaica también trae consigue una 

serie de reducciones en el coste total de la planta. Suponiendo la adhesión de una nueva 

planta solar a un parque eólico ya existente, un estudio realizado por la Australian Renewable 

Energy Agency determinó que el CAPEX del proyecto puede verse disminuido entre el 2% 

y el 13% (principalmente en las ramas de obra civil, desarrollo del proyecto, y en los equipos 

y redes eléctricas), mientras que el OPEX puede llegarse a beneficiar de recortes de hasta el 

16% (Australian Renewable Energy Agency, 2016). 

 

Figura 11 – Primera planta fotovoltaica híbrida eólica y solar en España, Burgos (Iberdrola, 2023a) 

3.1.1 POSICIONAMIENTO DEL TERRITORIO ESPAÑOL FRENTE A LA 

TECNOLOGÍA DE HIBRIDACIÓN 

Europa ha sido calificada, según un estudio del MIT (Bozonnat et al., 2014), como una 

región en donde los potenciales eólicos y solares están anticorrelacionados en escalas de 

tiempo estacionales y mensuales, siendo más notorio este efecto en el sur de Europa al 
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estimarse una disponibilidad de generación de energía de hasta un 70% mayor en caso de 

ejecutarse la hibridación. Además, este mismo estudio señala que la zona del Mediterráneo 

es en donde existe la menor posibilidad de nula-generación de energía, existiendo en la 

mayoría de los casos una fuente alternativa en las inmediaciones en caso de 

malfuncionamiento o parada del sistema. 

3.2 MARCO LEGISLATIVO ESPAÑOL 

3.2.1 HIBRIDACIÓN 

A continuación, se señala el marco jurídico y legislativo alrededor de la hibridación de 

instalaciones de generación de electricidad en España. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. (BOE-A-2000-24019) 

 

o Disposición Adicional Decimocuarta. Consideración de una misma instalación 

de generación a efectos de los permisos de acceso y conexión. 

o Anexo II. Criterios para considerar que una instalación de generación de 

electricidad es la misma a efectos de los permisos de acceso y conexión 

concedidos o solicitados. 

Los criterios marcados son la nula modificación de la tecnología de generación, entre los 

que se indican la conservación del carácter síncrono o asíncrono de la instalación y la 

obligación de pertenencia de las tecnologías hibridadas a la misma categoría (el Artículo 2 

del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, engloba en la “Categoría b” a las energías 

renovables no fósiles), mientras que la adición de elementos de almacenamiento de energía 

no se considera como una modificación de la tecnología de la instalación. Además, la 

capacidad de acceso solicitada no deberá incrementarse en más de un 5% del permiso de 

acceso original y, a nivel geográfico, el centro geométrico de ambas instalaciones debe 

encontrarse dentro de un radio máximo de 10.000 metros. 
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 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 

transporte y distribución de energía eléctrica. (BOE-A-2020-17278) 

Las implicaciones de una hibridación se recogen en los siguientes artículos, diferenciando 

entre dos casuísticas: 

o Artículo 27. Hibridación de instalaciones de generación de electricidad con 

permisos de acceso y de conexión concedidos. 

o Artículo 28. Hibridación de instalaciones de generación de electricidad sin 

permisos de acceso y de conexión concedidos. 

Como se estudiará más adelante (Capítulo 5.1.1), la hibridación tratada en este proyecto se 

sitúa en el marco del artículo 27. A tales efectos, según lo expuesto en el artículo 33.12 de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, un proceso de hibridación implicará la posibilidad de 

uso del mismo punto de conexión y capacidad de acceso ya concedida para la evacuación de 

energía, siempre y cuando la nueva instalación no comprometa el cumplimiento de los hitos 

establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio. Sin embargo, para 

mantener la vigencia del permiso de acceso, la hibridación debe respetar, entre otros, que la 

potencia instalada de la tecnología que ya tiene otorgados los permisos de acceso y de 

conexión en ningún caso sea, durante toda la vida de la instalación, inferior al 40% de la 

capacidad de acceso otorgada en el permiso de acceso. 

3.2.2 INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 

de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos. (BOE-A-2014-6123) 

 

o Artículo 3. Potencia instalada. 

Habiéndose modificado dicho artículo con la entrada en vigor del Real Decreto 1183/2020, 

de 29 de diciembre, la potencia instalada de una instalación fotovoltaica queda definida 
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como la menor de entre la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos 

fotovoltaicos, o la suma de las potencias de los inversores, que configuran dicha instalación. 

3.2.3 IMPACTO AMBIENTAL Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Se detalla a continuación el marco legislativo español en torno a las limitaciones ambientales 

de una instalación de generación de energía eléctrica, considerándose tanto a nivel nacional 

como específico de la Comunidad Autónoma de Aragón (objeto de estudio de este proyecto). 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. (BOE-A-2013-12913) 

 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

(BOE-A-2015-186) 

 Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la agricultura social 

y familiar y del patrimonio agrario de Aragón. (BOE-A-2023-7735) 

 Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran las 

Zonas de Especial Conservación en Aragón, y se aprueban los planes básicos de 

gestión y conservación de las Zonas de Especial Conservación y de las Zonas de 

Especial Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en Aragón. (BOA-2021) 
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Capítulo 4.  DESCRIPCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 

4.1 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

Las instalaciones solares fotovoltaicas se diferencian en dos categorías principales según su 

finalidad, distinguiendo entre aquellas con aplicaciones autónomas y aquellas con 

aplicaciones conectadas a la red. Mientras que en la primera categoría residen proyectos 

como las telecomunicaciones, la señalización y el alumbrado público o la electrificación de 

zonas rurales y aisladas (entre otros), en la segunda clasificación, con un propósito de directo 

vertimiento de la energía generada a la red eléctrica, se encuentran tanto las centrales 

fotovoltaicas y huertos solares como los edificios fotovoltaicos. Con lo expuesto 

anteriormente, se explicarán los elementos que constituyen una planta solar fotovoltaica. 

4.1.1 CÉLULA FOTOVOLTAICA 

El elemento primordial de este tipo de instalaciones, responsable de la transformación de la 

radiación solar en energía eléctrica, son las células fotovoltaicas, comúnmente agrupadas en 

módulos fotovoltaicos (tradicionalmente conocidos como paneles solares). Estas células se 

componen de dos semiconductores con cargas opuestas, denominados semiconductor N 

(carga negativa) y semiconductor P (carga positiva), que a su vez están separados por una 

junta neutra. Para lograr la neutralización de cargas requerida en el efecto fotoeléctrico, el 

semiconductor N es dotado de un exceso de electrones (modificación de la estructura 

cristalina del silicio), mientras que la capa positiva presenta estabilidad inicial al carecer de 

un electrón. En la unión de ambos semiconductores se alcanza la neutralidad de cargas que, 

al ser expuesta a la radiación solar en forma de luz (fotones), reacciona con la liberación de 

electrones y el consecuente aumento de potencial entre ambas capas. Este proceso, conocido 

como efecto fotoeléctrico, produce en un circuito cerrado una corriente eléctrica, 

completando el proceso de transformación del recurso solar en energía eléctrica. (Iberdrola, 

2024) 
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En la actualidad se emplean principalmente tres tipos de células fotovoltaicas, todas 

elaboradas a partir del silicio (material semiconductor en abundancia y de reducido coste). 

4.1.1.1 Célula fotovoltaica de silicio monocristalino 

Obtenida a partir de un único cristal de silicio puro fundido, dopado con boro, este tipo de 

célula presenta el rendimiento más elevado de las tres alternativas presentes (entre un 15% 

y un 18%). Su lenta fabricación permite la creación de una estructura cristalina ordenada y 

de gran pureza, produciendo células solares circulares o semi-cuadradas de un característico 

color azul oscuro uniforme. Además, consecuentemente, su precio es el más alto. 

 

Figura 12 - Célula fotovoltaica de silicio monocristalino (Autosolar Energía y Servicios S.L.U., 2024b) 

4.1.1.2 Célula fotovoltaica de silicio policristalino 

Disminuyendo el número de fases de cristalización en el proceso de fabricación anterior, se 

obtiene la célula fotovoltaica de silicio policristalino. Presenta un rendimiento del 12% al 

14% y una superficie estructurada en cristales con distintas tonalidades azules. Sin embargo, 

sometido a un proceso de fabricación más sencillo, este es incapaz de eliminar las impurezas 

del material, impactando sobre su rendimiento y su precio (más barato que las células de 

silicio monocristalino). 
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Figura 13 - Célula fotovoltaica de silicio policristalino (Autosolar Energía y Servicios S.L.U., 2024b) 

4.1.1.3 Célula fotovoltaica de silicio amorfo 

Este tipo de célula presenta el rendimiento más bajo (inferior al 10%). Su fabricación se 

realiza mediante el depósito del silicio, en forma de lámina delgada, sobre un sustrato como 

vidrio, metal o plástico, resultando en una estructura cristalina desordenada y reduciendo 

con ello su coste y durabilidad. 

 

Figura 14 - Célula fotovoltaica de silicio amorfo (Autosolar Energía y Servicios S.L.U., 2024b) 

Siendo, para los tres tipos de células descritas, el diferencial de potencial creado en la junta 

neutra de cada celda considerablemente pequeño (efecto fotovoltaico), estas se agrupan en 

módulos fotovoltaicos para lograr un mejor rendimiento en conjunto. Su conexionado se 

realiza tanto en serie como en paralelo, según se desee aumentar el voltaje o la intensidad de 

corriente de la agrupación, respectivamente. Hoy en día, el esquema de conexión óptimo 
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resulta de la combinación de ambos, creándose inicialmente varias cadenas de células en 

serie que posteriormente se entrelazan en paralelo. 

4.1.2 PANEL SOLAR FOTOVOLTAICO 

La agrupación de diversas células fotovoltaicas conforma la parte fundamental de un panel 

solar. Estas se fijan tanto al respaldar (capa posterior del panel) como al vidrio frontal 

(comúnmente templado o laminado) mediante EVA (Etileno Vinil Acetato). Este material 

termoplástico actúa como capa adhesiva y proporciona, además, protección y aislamiento 

térmico y eléctrico a las células. Por su parte, ambas capas externas son duraderas y 

resistentes, actuando, junto al marco de típicamente aluminio anodizado (aporta ligereza y 

durabilidad), como soporte y protección frente a los elementos externos. Finalmente, se 

complementa el montaje con una caja que alberga el conexionado de las células. (Iberdrola, 

2021a) 

 

Figura 15 - Componentes de un módulo fotovoltaico (Artesa, 2023) 

4.1.2.1 Estructura 

Los paneles solares se montan sobre una estructura que garantiza su adecuada sujeción, 

orientación e inclinación. Por sus características, se diferencia entre estructuras fijas y 

estructuras móviles. 

Por un lado, las estructuras fijas proporcionan a los módulos una inclinación estable 

(inmóvil), previamente definida según la latitud de la región geográfica a trabajar. Estas 
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estructuras, menos costosas y de mayor sencillez, son una alternativa fiable y accesible para 

la instalación de una planta solar fotovoltaica. Por otro lado, las estructuras móviles o 

seguidoras permiten un aumento de la eficiencia al continuamente ajustar la posición de los 

módulos según la trayectoria del sol, logrando un incremento de la incidencia de la radiación 

solar. Montadas sobre uno o dos ejes móviles, se alcanzan producciones de energía de entre 

el 20% y el 40% superiores a aquellas con estructura fija, justificando por tanto su elevado 

coste de instalación y complejo mantenimiento. (Autosolar Energía y Servicios S.L.U., 

2024a) 

      

Figura 16 - Estructura de panel solar fija (izquierda) y móvil (derecha), (Solarix, 2022) & (Xiamen Jesfer 

Industry & Trade Co., 2024) 

4.1.2.2 Avances tecnológicos 

La reciente utilización de paneles solares bifaciales, frente al tradicional panel monofacial, 

permite dotar a la producción de hasta un 30% de potencia adicional. Estos, a diferencia de 

su antecesor que únicamente es capaz de captar la radiación solar desde una de sus caras, 

emplea tanto la cara delantera como la trasera para lograr una ganancia adicional de 

radiación, aprovechando la luz reflejada y el albedo de suelo (radio de luz reflejada en la 

superficie con respecto a la radiación incidente). (Iberdrola, 2023b) 

4.1.3 INVERSOR 

El inversor permite la transformación de la corriente continua (DC) proveniente de las 

células fotovoltaicas en corriente alterna (AC), empleada en la red eléctrica. Se posiciona, 
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por tanto, como un elemento fundamental de las instalaciones fotovoltaicas de generación 

de energía eléctrica conectadas a la red. Este dispositivo electrónico, encargado tanto de la 

conversión de la corriente como de la sincronización de la onda eléctrica con aquella de la 

red, garantiza la calidad del suministro eléctrico de la instalación. 

A nivel de instalación, en la actualidad se emplean dos tipos de inversores: inversores de 

cadena (string) e inversores centrales. El primero de ellos, más propio de instalaciones 

pequeñas y medianas, se conecta directamente a las diversas líneas de paneles solares. 

Además, comúnmente viene equipado con tecnología MPPT (Maximum Power Point 

Tracking) capaz de maximizar el rendimiento de cada serie de paneles individualmente. 

Presentan, también, unos costes iniciales de instalación reducidos y su manejo y distribución, 

sostenido sobre el principio de modularidad, es sencillo y escalable. Sin embargo, en grandes 

instalaciones, pueden derivar en mayores pérdidas de energía y en una disminución de la 

eficiencia del conjunto. En su lugar, los inversores centrales, a pesar de su elevado coste 

inicial, optimizan su potencial en instalaciones de gran tamaño. Capaz de conectarse a todos 

los módulos fotovoltaicos en paralelo, este inversor logra una mayor eficiencia y una 

reducción de las pérdidas energéticas. Además, al tratarse de una única instalación, aunque 

por un lado está sujeto a un único punto de fallo, su mantenimiento es más sencillo y presenta 

una vida útil más longeva que los modelos en string. (SolarPlak, 2023) 

   

Figura 17 - Inversor solar en cadena (izquierda) y central (derecha) (Ase Renovables S.L., 2021) 
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4.1.4 TRANSFORMADOR 

El transformador permite la adaptación de la electricidad generada por los módulos (y previo 

paso por el inversor) a las características requeridas por la red eléctrica. Entre otros, es capaz 

de elevar/disminuir la tensión según las especificaciones de diseño (en el presente proyecto 

se trabajará con un transformador elevador) suponiendo, por tanto, una reducción 

significativa de las pérdidas del circuito.  

4.2 SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO 

El almacenamiento energético se presenta como una de las claves para la descarbonización 

de la industria de generación de energía. Hasta ahora, la demanda marcaba la generación de 

energía en cada momento. Sin embargo, con la introducción de las fuentes de energía 

renovables, dicha flexibilidad de generación se ha visto ampliamente mermada. Los sistemas 

de almacenamiento de energía, por tanto, al integrarse con fuentes de generación renovables, 

permiten flexibilizar su producción y dotan de mayor eficiencia y seguridad al sistema 

eléctrico. 

A nivel de almacenamiento en redes y en activos de generación, operando comúnmente en 

escalas de MW (objeto de este proyecto), las tecnologías de almacenamiento empleadas 

actualmente se listan a continuación: 

 Pilas y baterías (almacenamiento electroquímico). 

 Condensadores y superconductores (almacenamiento eléctrico). 

 Volantes de inercia (almacenamiento mecánico). 

Los volantes son un sistema de almacenamiento de energía cinética que funciona a través de 

la aceleración y posterior frenado de un cilindro giratorio a gran velocidad, debido al par 

proporcionado por un motor eléctrico. A nivel económico, su elevado coste lo descarta para 

la instalación en esta tipología de proyectos. Por su parte, las baterías de flujo, basado en el 

almacenaje separado de los electrolitos líquidos dentro de la propia batería, presentan su 

principal ventaja competitiva en el almacenamiento de larga durabilidad. Sin embargo, 
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mientras que estas resultan una alternativa atractiva para plantas solares fotovoltaicas (nula 

generación en los periodos de noche), la hibridación con una instalación eólica permite la 

continua generación reduciendo la conveniencia de aplicación de este método en el proyecto. 

(Enel Green Power, 2023a) 

Las baterías de iones de litio se posicionan como la tecnología de almacenamiento energético 

del futuro. A pesar de su actual elevado coste inicial, el cual ya se ha visto reducido en un 

85% respecto a su precio en 2010 y se ha pronosticado que continuará disminuyendo para el 

año 2030 hasta reducirse en un 50% más (BloombergNEF, 2023), esta tecnología presenta 

una alta eficiencia dado el elevado potencial electroquímico del litio. Entre otros, su 

modularidad, su alta densidad de energía o su alta eficiencia de carga y descarga (superior 

al 90% por módulo), hacen de las baterías de iones de litio una alternativa competitiva a 

considerar en este proyecto. (Enel Green Power, 2023b) 

 

Figura 18 - Batería ion-litio en instalación solar fotovoltaica (Iberdrola, 2021c) 
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Capítulo 5.  PARQUE EÓLICO “EL CAMPILLO” 

El parque eólico “El Campillo” es un proyecto de generación de energía renovable 

impulsado por el promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L., como parte del 

grupo FORESTALIA. Situado en los Términos Municipales de Zaragoza y María de la 

Huerva, en la provincia de Zaragoza, el proyecto nace como una forma de potenciar el uso 

de energías limpias y de explotar los recursos naturales que ofrece esta localidad, trayendo 

consigo además una mejora económica en el municipio. Entre otros, se estima que este 

proyecto evitará la emisión de más de 30 mil toneladas de CO2 anuales. El parque, 

actualmente en fase de construcción (2023), consta de ocho aerogeneradores modelo 

Cypress 158 - 50/60Hz (GE 6.1-158 96m HH) del fabricante GE Renewable Energy, de los 

cuales siete tienen una potencia unitaria de 6.100 kW, mientras que uno cuenta con una 

potencia unitaria de 6.000 kW. En conjunto, la totalidad del parque cuenta con una potencia 

instalada de 48,7 MW, habiéndose estimado, por tanto, una producción de energía neta de 

156.008,95 MWh/año. 

 

Figura 19 - Parque eólico en construcción del promotor FORESTALIA (Forestalia Renovables S.L., 2024) 
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5.1 HISTÓRICO 

A continuación, se exponen los hitos más relevantes del parque eólico “El Campillo”, según 

los antecedentes definidos en la “Memoria del Proyecto Modificado III” para dicho parque, 

fechado en junio de 2022 (Forestalia Renovables S.L., 2022). 

 ENERGÍAS EÓLICAS Y ECOLÓGICAS 59 S.L. inició la promoción del Parque 

Eólico “El Campillo” en el Término municipal de Zaragoza, el cual fue admitido a 

trámite por la Dirección General de Energía y Minas el 27 de junio de 2017. 

 En fecha 13 de junio de 2018, se transmite la titularidad del proyecto a ENERGÍAS 

RENOVABLES DE REDUX, S.L., del grupo Forestalia. 

 El proyecto, inicialmente con 13 posiciones del aerogenerador GE130-3.8., se 

somete a información pública en el Boletín Oficial de Aragón el 31 de enero de 2019. 

Tras su valoración ambiental, se reajusta a una propuesta de 9 posiciones del modelo 

GE158-5.3, de las cuales únicamente 6 posiciones obtienen una resolución favorable 

de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) a fecha 27 de noviembre de 2020. 

 En fecha 17 de junio de 2021, se otorga al proyecto administración previa y de 

construcción, autorizando 6 aerogeneradores de 5,3 MW. 

 En fecha 15 de noviembre de 2021, el promotor solicita la modificación de la 

Autorización Administrativa detallando una repotenciación de los aerogeneradores 

autorizados (alcanzando 6,1 MW), una adaptación del transformador para abarcar 

una posible hibridación y la reubicación de las 3 posiciones restantes 

(posteriormente, en fecha 17 de febrero de 2022, el promotor elimina una de esas tres 

posiciones reubicadas). 

 En fecha 11 de abril de 2022, INAGA resuelve favorablemente la DIA para las 8 

posiciones finales. 

 Tras la solicitud de una última repotenciación de los aerogeneradores autorizados a 

1 de junio de 2022, la potencia total del parque eólico resulta de 48,7 MW. 

Esta situación impide alcanzar la potencia otorgada en acceso para este parque, 50 MW. 
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5.1.1 HIBRIDACIÓN A POSTERIORI 

El parque eólico “El Campillo” se encuentra actualmente en fase de construcción, por lo que 

no ha recibido aún la autorización de explotación (prevista para la segunda mitad del año 

2024). Con el fin de no comprometer los plazos de la madre, se va a asumir la construcción 

de la planta solar fotovoltaica a hibridar a posteriori, una vez obtenida la autorización de 

explotación del proyecto eólico. 

Esto enmarca al proyecto de hibridación en el marco legislativo del artículo 27 del Real 

Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre. 

5.2 EMPLAZAMIENTO 

El parque eólico “El Campillo” se sitúa en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la 

provincia de Zaragoza, entre los Términos Municipales de Zaragoza y María de la Huerva 

(a aproximadamente 7km de la ciudad de Zaragoza). 

 

Figura 20 - Poligonal del PE El Campillo (Google Earth, 2024) 
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5.2.1 CARACTERIZACIÓN DEL TERRENO 

Situado en la cuenca hidrográfica del Ebro, en la que se considera como la parte central de 

la Depresión Terciaria del Ebro (Ayuntamiento de Zaragoza, 1999), el emplazamiento sufre 

de la caracterización ambiental propia de esta región. Entre otros, climatológicamente se 

ajusta a un clima mediterráneo continental semidesértico, y presenta una vegetación 

perteneciente a la “Serie 29: serie mesomediterránea aragonesa semiárida de Quercus 

coccifera o coscoja” (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2023). 

5.3 TECNOLOGÍA DEL PARQUE 

5.3.1 AEROGENERADORES 

“El Campillo” cuenta con tecnología eólica puntera. Tras una primera aprobación del 

proyecto con aerogeneradores de 5,3 MW de potencia unitaria, la repotenciación concedida 

en 2022 dota actualmente al parque con 7 aerogeneradores de 6,1 MW de potencia unitaria 

y 1 aerogenerador de 6 MW, sumando un total de 48,7 MW instalados. Las características 

del aerogenerador Cypress 158 – 50/60 Hz (modelo empleado en el parque) se muestran en 

la siguiente tabla. 

Tabla 1 - Características del aerogenerador Cypress 158 – 50/60Hz (Forestalia Renovables S.L., 2022) 
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5.3.2 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) Y EVACUACIÓN 

La subestación eléctrica transformadora (SET) “El Campillo” se encuentra en el polígono 5, 

parcela 105, de Zaragoza. Se trata de una subestación elevadora de 60 MVA de potencia, 

cuyo transformador posee una tensión primaria de 30 kV y secundaria de 132 kV (30/132 

kV). El punto de entrega de energía a la red es la línea aérea de alta tensión 132 kV “Plaza-

Ecociudad”, perteneciente al grupo E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES. 

 

Figura 21 - Ubicación SET "El Campillo" (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 

La evacuación de energía del parque se realiza a través de una Línea Subterránea de 30 kV 

que interconecta todos los aerogeneradores con el Centro de Seccionamiento “El Campillo” 

(situado en el interior del parque). Desde este punto de partida, otra Línea Subterránea de 

media tensión 30 kV (de 8227 m de longitud) le conecta con la subestación P.E. “El 

Campillo”. 
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Capítulo 6.  DISEÑO DE LA PLANTA 

El parque eólico “El Campillo”, con una potencia de 48,7 MW instalados, no cubre la 

totalidad de la potencia de acceso otorgada al promotor (50 MW). Por ello, la hibridación 

más lógica, a priori, se llevará a cabo para cubrir la totalidad de la potencia concedida. Este 

razonamiento implicaría la construcción de una planta solar fotovoltaica a hibridar de 1,3 

MW de potencia instalada (48,7 MW + 1,3 MW = 50 MW). 

6.1 SELECCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 

Previo a la selección del emplazamiento óptimo para la planta solar fotovoltaica a hibridar 

al PE “El Campillo”, se han de considerar las principales limitaciones a nivel regulatorio, 

urbanístico, orográfico y medioambiental. 

6.1.1 LIMITACIONES REGULATORIAS 

Según lo expuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a nivel geográfico, el 

centro geométrico de ambas instalaciones debe encontrarse dentro de un radio máximo de 

10.000 metros. 

Para el cálculo del centro geométrico del emplazamiento del parque, al ser este una poligonal 

irregular, se ha dividido en figuras geométricas más sencillas (triángulos, empleando el 

vértice 5 como vértice común), cuyo centroide se puede calcular aritméticamente como la 

suma de las coordenadas de sus tres vértices dividido entre tres. 
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Figura 22 - Poligonal de El Campillo dividida en figuras geométricas simples (Google Earth, 2024) 

Posteriormente, teniendo en cuenta el área de cada uno de los triángulos, se ha calculado la 

posición del centroide de la poligonal completa mediante la siguiente expresión, 

Ecuación 1 - Coordenadas X e Y del centroide de un polígono 

𝑥 =
∑ 𝑥 · 𝐴

𝐴்௧
                    𝑦 =

∑ 𝑦 · 𝐴

𝐴்௧
 

donde, 

Tabla 2 - Coordenadas del centro geométrico de la poligonal de El Campillo (Elaboración propia) 
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Obteniéndose así el centroide de la poligonal del parque. 

Finalmente, se ha establecido el perímetro marcado por la normativa, con un radio de 10.000 

metros, donde se puede ubicar el centro geométrico de la planta solar fotovoltaica a hibridar. 

 

Figura 23 - Centroide de la poligonal con radio de 10.000m (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 

6.1.2 LIMITACIONES URBANÍSTICAS 

Tras la aprobación con carácter inicial de la modificación aislada número 214 del Plan 

General de Ordenación Urbana (PGOU) el 30 de noviembre de 2023, el Ayuntamiento de 

Zaragoza pretende prohibir la instalación de plantas solares y parques eólicos en suelo 

productivo de regadío de la ciudad. Concretamente, se denegará dicha instalación en los 

terrenos de regadío con protección de huerta honda, los de regadío alto tradicional y los de 

transición del tramo urbano del Ebro, delimitando así un total de 96.906.849 mଶ en la huerta 

zaragozana (Zaragoza Noticias, 2023). Por tanto, estas instalaciones quedan sujetas a suelo 

no urbanizable de secano tradicional. 

El Ayuntamiento de Zaragoza presenta la siguiente clasificación del suelo del municipio. 
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Figura 24 - Tipología de los polígonos catastrales del municipio de Zaragoza (HUERTAS LIFE Km0 & 

Ayuntamiento de Zaragoza, 2014) 

6.1.3 LIMITACIONES OROGRÁFICAS 

La instalación de una planta fotovoltaica requiere una inclinación del terreno inferior al 10%. 

A continuación, se presentan las pendientes de la región cercana al emplazamiento actual 

del parque eólico. 

 

Figura 25 - Mapa orográfico de la zona del emplazamiento (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 
 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

 
DISEÑO DE LA PLANTA 

43 

6.1.4 LIMITACIONES MEDIOAMBIENTALES 

De acuerdo con el Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, se establecen 

en la Comunidad Autónoma las delimitaciones de los espacios naturales protegidos de la 

Unión Europea bajo el nombre de Red Natura 2000. Estas regiones están conformadas por 

ZEPA (Zonas de Especial Protección para las Aves) y ZEC (Zonas de Especial 

Conservación), suponiendo una política común en materia de conservación de aves silvestres 

y conservación de los hábitats naturales, la fauna y la flora silvestres, respectivamente. 

Mientras que en la actualidad el 27,35% del territorio nacional está protegido por la Red 

Natura 2000, Aragón aporta a esta red 48 áreas ZEPA y 156 áreas declaradas ZEC, sumando 

un total de 13.612 kilómetros cuadrados de espacio protegido (Gobierno de Aragón, 2023a). 

     

Figura 26 - Mapa de ZEPA y ZEC en Aragón (Gobierno de Aragón, 2023c, 2023b) 
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A través del Visor IDEARAGON, aplicación del Gobierno de Aragón que permite la 

visualización de los distintos planes de gestión de la Red Natura 2000 en la provincia, se han 

detectado los siguientes espacios protegidos cercanos al emplazamiento del parque. 

 

Figura 27 - Espacios ZEPA y ENP cercanos a El Campillo (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 

Espacios ZEPA cercanos a El Campillo: 

 ES0000136; Estepas de Belchite – El Planerón – La Lomaza 

 ES0000138; Galachos de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo del Ebro 

 ES0000180; Estepas de Monegrillo y Pina 

 ES0000300; Río de Huerva y Las Planas 

Espacios LIC/ZEC cercanos a El Campillo: 

 ES2430083; Montes de Alfajarín y Saso de Osera 

 ES2430090; Dehesa de Rueda – Montolar 

 ES2430091; Planas y Estepas de La Margen derecha del Ebro 

 ES2430152; Reserva Natural de los Galachos de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y 

El Burgo del Ebro 
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6.1.5 OTRAS LIMITACIONES 

Con motivo del uso del terreno disponible, se han considerado también las distintas 

instalaciones de generación de energía cercanas al emplazamiento del parque, tanto 

actualmente en funcionamiento como aquellas con autorización previa, admitidos a trámite, 

o con autorización de construcción a marzo de 2024. A continuación, se señalan los parques 

eólicos y las plantas fotovoltaicas que se ajustan a los criterios expuestos. 

 

Figura 28 - Instalaciones de generación de energía próximas a El Campillo (Instituto Geográfico de Aragón, 

2024) 

6.1.6 EMPLAZAMIENTO ESCOGIDO 

Se van a considerar los siguientes puntos: 

 El recurso solar dentro del perímetro regulatorio (radio de 10.000 m con respecto al 

PE) es bastante homogéneo. Se profundizará en este aspecto en el Capítulo 6.2.1. 

 Una instalación fotovoltaica de 1,3 MW requiere de un espacio inferior a los 10.000 

mଶ. 

Además, en un proyecto de hibridación, al tratarse de una actualización del permiso de 

acceso y conexión a la subestación con permisos ya otorgados (la SET “El Campillo” del PE 
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“El Campillo”), una de sus principales ventajas es la minimización de la evacuación de la 

planta a hibridar. Por ello, se va a buscar potenciar, en todo momento, dicho punto favorable. 

Trazando un perímetro circular de 1.000 m, 2.000 m y 3.000 m respectivamente alrededor 

de la SET “El Campillo” (Figura 29), se observa cómo, mientras que la zona norte está 

afectada por el propio centro urbanístico de la ciudad de Zaragoza, el resto de las afecciones 

a nivel de infraestructura son los parques fotovoltaicos con autorización de construcción 

“Plaza II” y “PFV El Palomar”. 

 

Figura 29 - Perímetros circulares entorno a la SET "El Campillo" (Instituto Geográfico de Aragón, 2024) 

Además, dada las características orográficas de la región, con pendientes que superan el 

15%, la adecuación del terreno a una pendiente menor del 10% para facilitar la instalación 

fotovoltaica restringe ampliamente las opciones de emplazamiento. Sin embargo, un punto 

positivo de esta localidad es que, tal y como se estudió en el Capítulo 6.1.2, el uso del suelo 

se ha categorizado como “Polígono de secano”. Por ello, y siguiendo la tendencia de otras 

plantas fotovoltaicas tramitadas en la región, se va a proceder a la instalación en suelo de 

uso SIGPAC “TA – Tierras Arables”. La imposibilidad orográfica de seleccionar un suelo 

de clasificación “MT – Matorral”, sumado a un uso TA con un coeficiente de regadío de 0, 

hacen de este suelo el único emplazamiento viable para instalaciones solares fotovoltaicas 

en esta localidad. 
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Por todo lo anterior, se ha escogido el Recinto 1 de la Parcela 48 del Polígono 105, situado 

en el Municipio 900 – Zaragoza de la Provincia 50 – Zaragoza (Referencia catastral: 

50900A105000480000GI). 

 

Figura 30 - Emplazamiento escogido. Ref. catastral: 50900A105000480000GI (marcado en azul) (Ministerio 

de Agricultura, 2024b) 

Dicho recinto, de uso SIGPAC “TA – Tierras Arables” pero con un coeficiente de regadío 

de 0, tiene una superficie de 4,4330 hectáreas y una pendiente del 7,90%. Además, se sitúa 

a una altitud de 307 m y la separación con la SET “El Campillo” es de aproximadamente 

1.000 m (Ministerio de Agricultura, 2024a). 

6.2 AJUSTE DE POTENCIA 

6.2.1 RECURSO SOLAR DEL EMPLAZAMIENTO 

Como se mencionó anteriormente, el recurso solar de la región central de la Comunidad 

Autónoma de Aragón es muy homogéneo. Concretamente, se estima que el 44% del 

territorio aragonés presenta los mismos valores de radiación solar. 
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Figura 31 – (Izq.) Radiación potencial en la Comunidad Autónoma de Aragón (Gobierno de Aragón, 2019) 

Figura 32 – (Der.) Irradiación de la Provincia de Zaragoza (Agencia Estatal de Meteorología, 2012) 

Por ello, al no existir apenas variación en los niveles de radiación de los polígonos contenidos 

dentro del perímetro regulatorio para la hibridación, este no ha sido un factor influyente en 

la elección del emplazamiento. 

Para las coordenadas concretas del emplazamiento seleccionado (X: 670588,22 Y: 

4608908,94; coordenadas UTM, HUSO 30 ETRS89), se va a estudiar el recurso solar 

mediante el software PVGIS 5.2 (European Commission, 2024). Dicha simulación presenta 

unas temperaturas medias anuales de alrededor de 25,6 ºC en el mes más caluroso (julio) y 

6,3 ºC en el mes más frío (enero), oscilando por tanto la variación de temperatura anual en 

un margen inferior a los 20 ºC de diferencia. En cuanto a la irradiación solar, a continuación 

se presentan los valores recogidos por el programa, así como un estudio del perfil del 

horizonte (a emplear más adelante en el balance energético). 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

 
DISEÑO DE LA PLANTA 

49 

    

Figura 33 - Resultados de la simulación en PVGIS 5.2 del emplazamiento seleccionado (European 

Commission, 2024) 

6.2.2 DIMENSIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

6.2.2.1 Dimensionamiento del módulo FV a emplear en el proyecto 

Para garantizar la calidad del módulo fotovoltaico empleado en este proyecto, se han 

considerado exclusivamente aquellos proveedores pertenecientes a la Tier 1 del ranking 

trimestral de BloombergNEF (BloombergNEF, 2024). Además, entre estos, se ha tratado de 

seleccionar un proveedor con el que el promotor (FORESTALIA) ya haya trabajado 

previamente en otros proyectos fotovoltaicos. Por ello, atendiendo a su PSFV “San Miguel 

D”, de 33,23 MW de potencia instalada y también situado en la provincia de Zaragoza 

(Forestalia Renovables S.L., 2021), se ha optado por el mismo proveedor empleado para esa 

instalación: Jinko Solar.  

El cuanto a los requerimientos técnicos del módulo FV, se han considerado las siguientes 

tendencias del mercado actual: 

 Consolidación de los paneles bifaciales. 

 Planteamiento inicial de proyectos con módulos FV de potencia reducida (en torno a 

los 430 Wp) que, tras las primeras valoraciones técnicas y ambientales, se tratan de 

aumentar hasta potencias modulares a instalar de entre 670 Wp y 690 Wp. 
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Por todo lo anterior, para este proyecto se ha considerado apropiado optar por un módulo 

fotovoltaico bifacial de potencia en la franja de 500 Wp - 550 Wp. Concretamente, se ha 

optado por el módulo fotovoltaico Tiger Pro 72HL4- BDVP, de 540 Wp, con tecnología 

bifacial, del proveedor Jinko Solar. A continuación se especifican algunas características 

técnicas relevantes del módulo a emplear en los cálculos justificativos (la ficha técnica 

completa se encuentra adjunta en el ANEXO II. Ficha técnica de los elementos a emplear en 

la instalación fotovoltaica). 

Tabla 3 - Características técnicas del módulo fotovoltaico seleccionado (Jinko Solar, 2024) 

 

6.2.2.1.1 Dimensionamiento de la estructura de soporte 

Para lograr una mayor captación de la radiación solar, los módulos seleccionados se van a 

montar sobre estructuras seguidoras. Concretamente, se tratan de rastreadores a un único eje 

(horizontal) ya que, dentro del aumento de rendimiento que aporta una estructura móvil, 

económicamente son menos costosos que los seguidores a dos ejes. 
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Además, para la simplificación de los cálculos, se va a asumir un ratio aproximado en torno 

a los 60 módulos FV por cada rastreador (valor que se ajustará según el número de módulos 

en serie a instalar finalmente seleccionado). Según estas características, se ha escogido el 

seguidor solar TracSmart+1V, del proveedor Solar Steel. Dicho modelo, con una longitud y 

anchura suficiente para la sujeción del módulo FV escogido (hasta 80m y 2,5m, 

respectivamente), tiene capacidad para hasta 2x30 módulos y un rango de seguimiento de 

+/- 55 grados, entre otros (la ficha técnica completa se encuentra adjunta en el ANEXO II. 

Ficha técnica de los elementos a emplear en la instalación fotovoltaica). 

6.2.2.2 Dimensionamiento del inversor a emplear en el proyecto 

Como se explica más adelante en el Capítulo 6.2.3.1, la potencia nominal del inversor a la 

salida será la que marque la potencia instalada de la planta solar fotovoltaica. Por ello, se ha 

dimensionado el inversor para que dicha potencia sea lo más cercana a 1,3 MW (potencia 

restante para cubrir la potencia otorgada en acceso). 

Siguiendo un criterio similar al empleado en la elección del módulo FV a instalar, se ha 

vuelto a indagar en proyectos fotovoltaicos del promotor FORESTALIA con el fin de 

seleccionar un proveedor con el que ya se haya trabajado previamente. Concretamente, 

haciendo referencia al mismo proyecto PSFV “San Miguel D”, se ha escogido un inversor 

del mismo proveedor: Ingeteam. 

Aplicando la restricción de potencia, se ha optado por el modelo de inversor Dual Ingecon 

Sun 1400TL B540, de 1.263 kW de potencia, y cuyas características más relevantes se 

muestran a continuación (la ficha técnica completa se encuentra adjunta en el ANEXO II. 

Ficha técnica de los elementos a emplear en la instalación fotovoltaica). 
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Tabla 4 - Características técnicas del inversor seleccionado (Ingeteam, 2015) 

 

6.2.2.3 Dimensionamiento del centro de transformación a emplear en el proyecto 

El transformador seleccionado, también del proveedor “Ingeteam”, pretende garantizar una 

adecuada conexión y la subsecuente minimización de las pérdidas en el conexionado entre 

ambas secciones (inversor y transformador), atendiendo al supuesto de diseño prioritario 

para dicha aparamenta (del mismo fabricante). Concretamente, se ha optado por el modelo 

Ingecon Sun InverterStation MSK, modelada para el inversor Dual Ingecon Sun 1400TL 

B540 y con un transformador elevador 0,540/30 kV y de sobredimensionado en un 10% 

respecto a la potencia del inversor de 1.263 kW (la ficha técnica completa se encuentra 

adjunta en el ANEXO II. Ficha técnica de los elementos a emplear en la instalación 

fotovoltaica). 

6.2.3 CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

6.2.3.1 Potencia y número de módulos FV a instalar 

El PE “El Campillo”, con una potencia instalada de 48,7 MW, no alcanza la capacidad 

concedida en el permiso de acceso de 50 MW. Por ello, este proyecto de hibridación pretende 

cubrir los 1,3 MW de potencia instalada de diferencia. 
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El Artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, define la potencia instalada de una 

instalación fotovoltaica como la menor entre la suma de potencias pico de los módulos o la 

potencia del inversor (Capítulo 3.2.2). Al estar la potencia pico de cada módulo calculada en 

condiciones estándar (STC: 25ºC y 1000 W/𝑚ଶ), las cuales son muy difíciles de alcanzar 

simultáneamente en la práctica, y sumado al efecto de las pérdidas por temperatura, 

tradicionalmente se sobredimensiona la potencia pico respecto a la potencia de acceso en un 

factor de entre el 15% y el 25% extra. Consecuentemente, la potencia instalada de este 

proyecto correspondería con la potencia del inversor. 

Asumiendo una potencia a instalar de 1,3 MW, con un factor de sobredimensionamiento de 

la potencia pico del 20%, dicha potencia queda definida en: 

𝑃,௧௧ = 1300(𝑘𝑊) · 1,2 = 1.560 𝑘𝑊𝑝 

A partir de dicha potencia, se puede dimensionar el número de módulos a instalar según: 

Ecuación 2 - Número de módulos FV 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 =  
𝑃,௧௧

𝑃,óௗ௨
 

donde 𝑃,௧௧ = 1.560 𝑘𝑊𝑝 y 𝑃,óௗ௨ = 540 𝑊𝑝 (a partir de la ficha técnica del 

módulo). Consecuentemente, el número de módulos a instalar es: 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 =  
1560 · 10ଷ(𝑊𝑝)

540(𝑊𝑝)
= 2888, 8ത ≈ 2.889 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 

Por su parte, la potencia del inversor no debería superar los 1,3 MW, ya que esta se va a 

emplear para definir la potencia instalada de la planta. Habiendo sobredimensionado la 

potencia pico respecto a los 1,3 MW y siguiendo la relación visible en las antiguas versiones 

del código técnico para el cálculo de la potencia del inversor, establecida en un 80% de la 

potencia pico total de la instalación, se calcula dicha potencia mediante la siguiente 

expresión: 
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Ecuación 3 - Potencia del inversor 

𝑃௩௦ = 0,8 ·  𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 · 𝑃,óௗ௨ 

donde 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 = 2.889 (definido anteriormente), con una 𝑃,óௗ௨ =

540 𝑊𝑝. Por tanto,  

𝑃௩௦ = 0,8 ·  2889 · 540(𝑊𝑝) = 1.248.048 𝑊 → 𝑃௩௦ ≥ 1.248 𝑘𝑊 

quedando definida la potencia nominal del inversor a la salida (en CA) entre los 1.248 kW 

y los 1.300 kW. Como se aprecia en el Capítulo 6.2.2.2, el inversor a instalar en el proyecto 

tiene una potencia de 1.263 kW. 

6.2.3.2 Número de módulos en serie 

Se procede, a continuación, al dimensionamiento del conexionado de los módulos FV al 

inversor. En primer lugar, se calculará el número de módulos en serie en la instalación, 

limitado por el voltaje máximo y mínimo admisible por el inversor a la entrada. Por un lado, 

se define el límite superior como: 

Ecuación 4 - Número máximo de módulos FV en serie 

𝑁º௦,á௫ =
𝑈á௫,௩௦

𝑈,(óௗ௨  ିଵ℃)
 

donde 𝑈á௫,௩௦ = 1.500 𝑉 viene especificado por el proveedor y 𝑈,(óௗ௨  ିଵ℃) 

representa un caso desfavorable en el que el módulo alcanza la tensión de circuito abierto en 

temperaturas de célula mínimas (en España se establece esta temperatura en -10 ºC). Dicha 

expresión, matemáticamente, queda definida por: 

Ecuación 5 - Tensión de circuito abierto en temperaturas de célula extremas 

𝑈,(óௗ௨  ்) = ቆ1 + (𝑇 − 𝑇ௌ்) ·
𝛿ೌ/℃

100
ቇ · 𝑈,(ௌ்) 

donde 𝑇 = −10 ℃ es la temperatura de célula desfavorable mencionada, 𝑇ௌ் es la 

temperatura considerada en condiciones STC, establecida en un valor de 𝑇ௌ் = 25 ℃, 
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mientras que 𝛿ೌ/℃ y 𝑈,(ௌ்) parámetros concretos del módulo empleado. Concretamente, 

𝛿ೌ/℃ representa el coeficiente de variación de la tensión de circuito abierto 𝑈 por cada 

grado de temperatura, comúnmente expresado en “%/℃” (para el módulo escogido tiene un 

valor de 𝛿ೌ/℃ = −0,28 %/℃ ), y 𝑈,(ௌ்) hace referencia a la tensión de circuito abierto 

en condiciones STC del módulo, establecida en 𝑈,(ௌ்) = 49,73 𝑉 en el módulo a emplear. 

Sustituyendo estos parámetros en la expresión anterior, se obtiene que 

𝑈,(óௗ௨  ିଵ℃) = ൬1 + (−10 − 25) ·
−0,28

100
൰ · 49,73(𝑉) = 54,604 𝑉 

por lo que 𝑁º௦,á௫ queda definido en 

𝑁º௦,á௫ =
1500(𝑉)

54,604(𝑉)
= 27,471 ≈ 27 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 

Para el caso contrario, 𝑁º௦,í, el procedimiento es similar. Se define esta variable como: 

Ecuación 6 - Número mínimo de módulos FV en serie 

𝑁º௦,í =
𝑈í,௩௦ (ெ)

𝑈ெ,(óௗ௨  ℃)
 

donde 𝑈í,௩௦ (ெ) hace referencia al valor mínimo del rango de tensiones de entrada 

del inversor en el Punto de Máxima Potencia (PMP) (definido por el proveedor en 

condiciones nominales de 𝑈 = 1 𝑝. 𝑢. y 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 1), siendo dicho valor de 

𝑈í,௩௦ (ெ) = 769 𝑉. Por su parte, el cálculo de 𝑈ெ,(óௗ௨  ℃) busca garantizar 

que el módulo funciona en condiciones extremas (se emplean 70 ºC como límite 

desfavorable superior) y sigue un procedimiento similar al empleado en el cálculo de 

𝑈,(óௗ௨  ିଵ℃). Además del cambio de 𝑇 = 70 ℃, la otra modificación en la ecuación 

se produce al utilizar el valor de 𝑈ெ del módulo (voltaje a potencia máxima) en lugar de 

la 𝑈,(ௌ்) empleado en la ecuación anterior, el cual viene definido por el proveedor en 

𝑈ெ = 41,13 𝑉. Las otras dos variables, 𝑇ௌ் = 25 ℃ y 𝛿ೌ/℃ = −0,28 %/℃ 

permanecen invariantes. Por tanto, 𝑈ெ,(óௗ௨  ℃) queda establecido en 
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𝑈ெ,(óௗ௨  ℃) = ൬1 + (70 − 25) ·
−0,28

100
൰ · 41,13 = 35,948 𝑉 

lo que, al sustituirse en la ecuación de 𝑁º௦,í, se obtiene un valor de 

𝑁º௦,í =
769(𝑉)

35,948(𝑉)
= 21,392 ≈ 22 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝐹𝑉 

Consecuentemente, el número de módulos en serie para el inversor queda limitado en la 

franja desde los 𝑵º𝒔𝒆𝒓𝒊𝒆,𝒎í𝒏 = 𝟐𝟐 módulos hasta los 𝑵º𝒔𝒆𝒓𝒊𝒆,𝒎á𝒙 = 𝟐𝟕 módulos, habiéndose 

escogido para el presente proyecto unas cadenas configuradas en 1 fila de 27 paneles. 

6.2.3.3 Número de ramas en paralelo 

En cuanto al número de cadenas a instalar, estas se limitarán mediante el criterio de corriente 

máxima. Dicha expresión se formula según: 

Ecuación 7 - Número de cadenas máximo de módulos fotovoltaicos 

𝑁ºௗ௦,á௫ =
𝐼 á௫,௩௦

𝐼,
 

donde 𝐼 á௫,௩௦ hace referencia a la intensidad máxima en continua (DC) admitida por 

el inversor, estipulada por el proveedor en 𝐼 á௫,௩௦ = 1.870 𝐴, e 𝐼, se 

aproximará, minimizando el error cometido, a la intensidad de cortocircuito de un único 

módulo FV. Para el módulo seleccionado, dicha corriente es de 𝐼,óௗ௨ = 13,89 𝐴, 

resultando la expresión anterior en 

𝑁ºௗ௦,á௫ =
1870(𝐴)
13,89(𝐴) = 134,629 ≈ 134 𝑐𝑎𝑑𝑒𝑛𝑎𝑠 

Con el fin de ajustar el número de módulos instalados a la estimación inicial siguiendo un 

factor de sobredimensionamiento del 20% respecto a los 1,3 MW de potencia máxima a 

instalar (2.889 módulos), y habiendo optado por el número máximo admisible de módulos 

en serie (27), se han decidido instalar 107 cadenas. 
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6.2.3.4 Criterio de separación entre series de módulos 

Se ha de buscar una separación óptima entre series de módulos que permita i) minimizar las 

pérdidas por sombreado sobre la siguiente serie debidas a la propia rotación de los módulos, 

y ii) maximizar el aprovechamiento del espacio. Además, se ha de garantizar un espacio de 

paso (vial) adicional entre series, para facilitar las labores de mantenimiento. 

De acuerdo con el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red, dicha 

separación entre módulos viene modelizada según 

Ecuación 8 - Separación horizontal mínima entre módulos FV 

𝐷௭௧,í =
ℎ௨௧

tan (61° − 𝑙𝑎𝑡𝑖𝑡𝑢𝑑)
 

donde ℎ௨௧, la altura de dicha composición del módulo y su estructura, es variable para 

este proyecto al estar los módulos montados sobre estructuras seguidoras. Al estar los 

módulos en constante rotación sobre un eje, se ha de tomar como punto crítico el momento 

en el que los módulos se encuentren con el mayor ángulo de inclinación, ya que este 

representará el punto de máxima altura del conjunto (+/- 55º). Tomando dicho ángulo, y 

suponiendo una separación extra de 0,5m desde el punto inferior del panel con el suelo (a 

efectos de la base de la estructura, etc.), la altura máxima del conjunto queda definida como 

ℎ௨௧ = 2,278 ∗ 𝑠𝑒𝑛(55°) + 0,5 = 2,366 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 

a lo que, conociendo la latitud del emplazamiento seleccionado (41,614017º), estable un 

criterio de separación horizontal mínima de 

𝐷௭௧,í =
2,366

tan (61° − 41,614°)
= 6,724 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 

Con el fin de simplificar la obra civil y reducir notoriamente las pérdidas por sombreado, se 

aplicará un paso entre series de módulos de 8,00 m. 
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6.2.3.5 Esquema de conexionado: módulos FV a inversor 

Con un sistema formado por 2.889 módulos FV distribuidos en 107 cadenas de 27 módulos 

en serie cada una, y con un único inversor de 1.263 kVA con hasta 15 entradas, se ha de 

modelar el conexionado entre ambos puntos mediante la utilización de cuadros de corriente 

continua a la salida de las cadenas. Comúnmente, dichos cuadros (de tamaño a considerar 

en esta instalación) presentan 8, 12 o 16 entradas. Las 107 cadenas, por tanto, se han de 

agrupar en hasta un máximo de 15 cuadros (con un número de entradas estándar) cuyas 

características eléctricas no superen aquellas del inversor seleccionado. 

Se ha optado por agrupar las cadenas en 9 cuadros de 12 entradas cada uno (uno de estos 

únicamente empleará 11 de las 12 entradas posibles), aprovechando por tanto 9 de hasta las 

15 entradas que puede ofrecer el inversor. Se ha concluido que cuadros con 12 entradas 

aportan al proyecto la mejor relación calidad del suministro/precio, siendo además esta 

distribución técnicamente viable tal y como se muestra en la Tabla 5 - Características 

eléctricas del conexionado: módulos FV - inversor (Elaboración propia). 

Tabla 5 - Características eléctricas del conexionado: módulos FV - inversor (Elaboración propia) 

 

6.2.3.6 Conexionado 

Se va a modelar el conexionado de la instalación fotovoltaica diferenciando entre dos 

casuísticas: 

 Tramos de corriente continua (CC) 

 Tramos de corriente alterna (CA) 

Se presentan a continuación los cálculos para el conexionado categorizado en el primer 

tramo (CC), que recoge el recorrido desde el módulo FV hasta el inversor. 
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En el tramo de CC se rige que, en todo momento, la intensidad máxima de empleo 𝐼á௫ ha 

de venir dada por 

Ecuación 9 - Criterio de intensidad máxima de empleo 

𝐼á௫ = 1,25 · 𝐼௦ 

donde 𝐼௦ se refiere a la intensidad de cortocircuito de los paneles (expresada en Amperios).  

Por otro lado, la caída de tensión en los tramos de corriente continua (CC), limitada a un 

máximo permitido en cualquier punto del circuito del 1,5% (2% para CA) (IDAE, 2011), 

viene dada por la siguiente expresión: 

Ecuación 10 - Caída de tensión en CC 

𝑒(𝑉) = 2 · 𝜌 ·
𝐿
𝑆

· 𝐼 

donde 𝐿 es la longitud del conductor (en metros), 𝑆 representa la sección del conductor (en 

milímetros cuadrados), 𝐼 viene definida por la intensidad en el punto de máxima 

potencia, y siendo 𝜌 

Ecuación 11 - Resistividad de un conductor 

𝜌 = 𝜌ଶ · (1 + 𝛼 · (𝑇 − 20)) 

donde 𝜌ଶ es el valor de la resistividad del conductor a una temperatura de 20ºC, 𝛼 hace 

referencia al coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor 

(Cu: 0,00392 º𝐶ିଵ; Al: 0,00403 º𝐶ିଵ) y 𝑇 la temperatura real estimada del conductor. 

Considerando para el tramo de CC un conductor de cobre (𝜌ଶ,௨ = ଵ
ହ଼

 Ω ∙ 𝑚𝑚²/𝑚) y una 

temperatura máxima de funcionamiento de los módulos FV de 𝑇 = 70 °𝐶 (especificada por 

el proveedor y empleada para el cálculo como caso más desfavorable), la resistividad 𝜌 

queda expresada como 

𝜌 =
1

58
· ൫1 + 0,00392 · (70 − 20)൯ = 0,02062 Ω ∙ 𝑚𝑚²/𝑚 
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Dicho recorrido en CC se puede subdividir en los siguientes tramos: 

 Conexionado de los módulos FV en serie (dimensionado por el fabricante) 

 Conexionado de las cadenas con el cuadro CC 

 Conexionado de los cuadros CC al inversor 

Al estar el primer tramo ya dimensionado, a continuación se desglosa el conexionado de los 

dos tramos restantes. 

Tal y como se refleja en la Tabla 5 - Características eléctricas del conexionado: módulos FV 

- inversor (Elaboración propia), la corriente de cortocircuito en las cadenas es de 𝐼௦ =

13,89 𝐴, resultando por tanto en una intensidad máxima de empleo de 

𝐼á௫ = 1,25 · 13,89 = 17,36 𝐴 

Por otro lado, según el criterio de la caída de tensión (establecida en un máximo del 1,5% en 

todo el circuito, y por tanto limitado a 0,5% en este tramo), donde la 𝐼,ௗ = 13,13 𝐴 

y 𝑉,ௗ = 1.110,51 𝑉, 𝜌 = 0,02062 Ω ∙ 𝑚𝑚²/𝑚  (para el caso más desfavorable) y 

la longitud del conductor se estima en 𝐿 = 50 𝑚 (a modo de simplificación), se obtiene que 

la sección mínima del conductor a emplear en dicho tramo es de 

𝑆í,ௗି௨ௗ = 2 · 0,02062 ·
50

0,005 · 1.110,51
· 13,13 = 4,876 𝑚𝑚² 

Agrupando ambos criterios y considerando el modelo de conductor H1Z2Z2-K del 

proveedor PRYSMIAN PRYSOLAR (Prysmian, 2024b), se opta para este tramo por un 

conductor de 6 𝑚𝑚² de sección y una intensidad admisible al aire de 59 A (superior a los 

17,36 𝐴 calculados de intensidad máxima) (la ficha técnica completa se encuentra adjunta 

en el ANEXO II. Ficha técnica de los elementos a emplear en la instalación fotovoltaica). 

En cuanto al conexionado desde los cuadros de CC hasta el inversor, se toma la corriente de 

cortocircuito como aquella resultante de las 12 entradas por cada cuadro, es decir, 𝐼௦ =

166,68 𝐴. Consecuentemente, la intensidad máxima de empleo en este tramo es de 
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𝐼á௫ = 1,25 · 166,68 = 208,35 𝐴 

Por su parte, el criterio de caída de tensión (limitada en este caso al 1% tras haber limitado 

el tramo anterior al 0,5%) estable que, con una 𝐼,௨ௗ = 157,56 𝐴 y una 𝑉,௨ௗ =

1.110,51 𝑉, donde se sigue considerando una resistividad del conductor 𝜌 = 0,02062 Ω ∙

𝑚𝑚²/𝑚 y se estima una longitud de 𝐿 = 300 𝑚 (a modo de simplificación). 

𝑆í,௨ௗି௩௦ = 2 · 0,02062 ·
300

0,01 · 1.110,51
· 157,56 = 175,535 𝑚𝑚² 

Se considera, por tanto, agrupando ambos criterios, un conductor del modelo anterior 

(H1Z2Z2-K del proveedor PRYSMIAN PRYSOLAR) de sección 185 𝑚𝑚² y una intensidad 

admisible al aire de 523 A (superior a los 208,35 𝐴 calculados de intensidad máxima) (la 

ficha técnica completa se encuentra adjunta en el ANEXO II. Ficha técnica de los elementos 

a emplear en la instalación fotovoltaica). 

Se va a modelar a continuación el tramo de cableado en corriente alterna (CA), que transcurre 

desde la salida del inversor hasta la llegada a la subestación eléctrica transformadora (SET 

“El Campillo”). Dicho trayecto, de nuevo, se puede subdividir en varios tramos. 

 Conexionado del inversor con el transformador (dimensionado por el fabricante) 

 Conexionado del transformador con la SET 

Estando el primer tramo ya dimensionado dentro de la estación de potencia seleccionada 

para este proyecto, los cálculos justificativos del presente proyecto se centrarán en el último 

tramo listado. 

Para dicho tramo, se empleará un modelo de cable AL RH5Z1-OL del mismo proveedor, 

PRYSMIAN PRYSOLAR (Prysmian, 2024a), de aluminio, con aislamiento XLPE y tensión 

asignada 18/30 kV (la ficha técnica completa se encuentra adjunta en el ANEXO II. Ficha 

técnica de los elementos a emplear en la instalación fotovoltaica). 

Se estima la intensidad nominal a la salida del transformador para un circuito trifásico según 
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Ecuación 12 - Intensidad de un circuito trifásico 

𝐼 =
𝑃

√3 · 𝑉 · 𝐶𝑜𝑠(𝜑)
 

donde 𝑃 = 1.389,3 𝑘𝑉𝐴 representa la potencia del transformador y 𝑉 = 30 𝑘𝑉 la tensión de 

salida del mismo (se aproxima 𝐶𝑜𝑠(𝜑) ≈ 1). Por tanto, la intensidad nominal a la salida es 

𝐼 =
1.389,3 (𝑘𝑉𝐴)

√3 · 30 (𝑘𝑉) · 1
= 26,737 𝐴 

Siguiendo con el criterio de intensidad máxima de empleo (Ecuación 9), esta quedaría 

definida como 

𝐼á௫ = 1,25 · 26,731 = 33,421 𝐴 

Por otro lado, de nuevo, considerando la Ecuación 11 de resistividad de un conductor, se van 

a aplicar ahora los valores propios del aluminio (𝛼 = 0,00403 º𝐶ିଵ, 𝜌ଶ, = 0,0280 Ω ∙

𝑚𝑚²/𝑚), obteniéndose 

𝜌 = 0,0280 · ൫1 + 0,00403 · (70 − 20)൯ = 0,033642 Ω ∙ 𝑚𝑚²/𝑚 

Por tanto, aplicando el criterio de máxima caída de tensión permitido, establecido en el 2% 

para tramos de CA, y considerando una longitud 𝐿 = 1.000 𝑚 según la distancia que separa 

el terreno seleccionado con la SET “El Campillo”, se concluye 

𝑆í,௧ିௌா் = 2 · 0,033642 ·
1000

0,02 · 30.000
· 26,731 = 2,998 𝑚𝑚² 

Por último, se aplicará, además, un criterio de intensidad de cortocircuito trifásico durante 1 

segundo, donde el valor normalizado de diseño en la red de 30 kV es de 20 kA (i-DE, 2019). 

Según las especificaciones detalladas por el proveedor, la sección mínima del conductor que 

es capaz de soportar dicha intensidad es de 240 𝑚𝑚² (establecida en 22,6 kA).  

Por tanto, esta última es la sección del conductor a emplear en este tramo. 
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Capítulo 7.  BALANCE ENERGÉTICO 

El balance energético de la planta solar fotovoltaica a hibridar se ha llevado a cabo mediante 

simulación implementada en el paquete: “PVsyst” (PVsyst, 2024). Haciendo uso de bases 

de datos integradas para la obtención de valores fiables de radiación y temperatura en el 

emplazamiento seleccionado, y permitiendo la definición de parámetros específicos de los 

módulos fotovoltaicos, su colocación y orientación (entre otros), este software proporciona 

con alta precisión una estimación de la producción eléctrica anual de la instalación 

fotovoltaica simulada. 

7.1 PARAMETRIZACIÓN DE LAS PÉRDIDAS 

A continuación, se listan las pérdidas parametrizadas en la simulación. 

 Se ha considerado el valor de albedo medio del sistema Tierra-Atmósfera estipulado 

en el Atlas de Radiación Solar en España, siendo este aproximadamente igual a 0,3. 

(Agencia Estatal de Meteorología [AEMET], 2012) 

 Se ha asumido el valor estándar de las constantes 𝑈 y 𝑈௩ para la modelización de 

las pérdidas térmicas del conjunto (proporcionado por PVsyst), al considerarse el 

emplazamiento escogido como un lugar sin condiciones climatológicas extremas. 

Por tanto, se han considerado unas pérdidas térmicas proporcionales a 𝑈 =

29 𝑊/𝑚ଶ𝐾  y 𝑈௩ = 0 𝑊/𝑚ଶ𝐾/𝑚/𝑠. 

 Se han fijado unas pérdidas por sombreados únicamente provenientes del causado 

por los propios módulos FV sobre sí mismos a lo largo de la instalación. Se ha 

estimado, por tanto, un horizonte plano dado el entorno que rodea el emplazamiento, 

sin elevada vegetación o grandes edificaciones que puedan alterar la recepción de luz 

solar directa. Consecuentemente, las pérdidas por sombreado quedan definidas por 

el parámetro de paso indicado en el Capítulo 6.2.3.4 (𝐷௭௧ = 8,00 𝑚) y las 

dimensiones de los elementos a instalar definidos por el proveedor. 
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 Otros parámetros, incluyendo las pérdidas por desajuste del módulo y cadenas, se 

han estimado según los valores indicativos proporcionados en el software de 

simulación PVsyst. 

Ajenas a las pérdidas parametrizadas en PVsyst, cabe destacar que las pérdidas de 

rendimiento del módulo fotovoltaico, estipuladas por el proveedor en un 0,45% anual 

sumado a un 2% en el primer año de uso, no se han considerado en la simulación, ya que 

estas se verán reflejada en la proyección a 30 años de la producción anual de la instalación 

(visible en el Capítulo 9. ). Además, se han estimado unas pérdidas por rotación del eje 

seguidor del 0,20% anual, suponiendo que un porcentaje de la energía producida por el 

sistema se emplea para dicha función (sin necesidad de alimentación/conexionado externo). 

7.2 RESULTADOS DE LA SIMULACIÓN 

A continuación se presentan los principales resultados de la simulación del proyecto en 

PVsyst (el informe completo de la simulación se encuentra adjunto en el ANEXO III. 

Informe de simulación en PVsyst). 

Tabla 6 - Principales resultados de la simulación en PVsyst (PVsyst, 2024) 
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7.3 ESTUDIO DE LA PRODUCCIÓN DIARIA 

A efectos de conocer las sinergias procedentes de la hibridación de ambas tecnologías a nivel 

de energía vertida a la red, se va a considerar el modelo de generación diario. A raíz de este, 

se podrá proyectar una producción anual una vez entendido el potencial de generación de 

ambas instalaciones, tanto a nivel individual como de forma conjunta, y atendiendo a la 

limitación impuesta por el punto de acceso y permisos otorgados (50 MW). A niveles 

prácticos, dicha limitación impide verter a la red más de 50 MWh, procedentes en este caso 

de la suma de la producción horaria de cada tecnología, catalogándose como energía 

“perdida” toda aquella producción que exceda este límite horario (la incorporación de un 

sistema de almacenamiento, que no es objeto de este proyecto, permitiría “recuperar” esta 

producción extra y mantenerla almacenada para poderse verter en momentos que la red así 

lo requiera). 

Mientras que el modelo diario de generación de electricidad de la planta solar fotovoltaica a 

hibridar viene dado directamente por las simulaciones con el software “PVsyst”, en el caso 

del parque eólico “El Campillo” este modelo es más complejo de desglosar. Partiendo de la 

producción anualizada del PE brindada por el promotor (156.009 MWh/año), se va a aplicar 

un coeficiente sobre la producción mensual en función de la distribución de la generación 

eólica en Aragón para un año concreto, que permita entender cómo se comporta dicha 

tecnología en función de cada mes/periodo del año. Seguidamente, según los niveles de 

producción del parque para cada mes, se proyectará un modelo diario específico para los 

meses de interés desglosado de forma horaria tras aplicarse un nuevo coeficiente de 

distribución de dicha producción en base a la hora del día. Cabe destacar que el coeficiente 

sobre la generación mensual también se aplicará a la producción solar fotovoltaica 

(específico para dicha tecnología), mientras que el modelo horario, como se mencionó 

anteriormente, se ajustará mediante los resultados de la simulación. 

Este proceso aportará al modelo: 
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 Entendimiento de la anti-correlación entre el potencial eólico y fotovoltaico de la 

región del emplazamiento. 

 Detección del mes crítico, donde ambos potenciales sean moderadamente elevados, 

para profundizar en la producción horaria del conjunto y el límite de los 50 MWh. 

 Análisis de la capacidad de aportación de la planta solar fotovoltaica al conjunto en 

los meses donde el potencial eólico es reducido. 

El coeficiente sobre la producción mensual para ambas tecnologías se obtiene a partir de los 

datos de generación eólica y fotovoltaica en Aragón proporcionados por Red Eléctrica, para 

el año 2022, que se muestran a continuación. 

 

Figura 34 - Generación eólica en Aragón, 2022 (Red Eléctrica, 2024a) 

 

Figura 35 - Generación solar fotovoltaica en Aragón, 2022 (Red Eléctrica, 2024a) 
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Se aprecia como ambas tecnologías tienen una tendencia opuesta de generación donde, 

mientras que la fotovoltaica tiende a generar más en los meses centrales del año (verano), la 

eólica repunta en los meses iniciales y finales del año, disminuyendo su potencial en este 

periodo central. A este efecto es a lo que se le ha denominado como anti-correlación de los 

potenciales eólico y solar fotovoltaico. Este proyecto de hibridación, a priori, permitirá 

compensar la reducida generación eólica de los meses más calurosos en el país con una 

elevada generación fotovoltaica. 

A nivel de análisis, se ha escogido profundizar en la producción de los meses de abril y julio. 

Al primero de estos se le considera el “mes crítico”, donde ambas tecnologías tienen un nivel 

de generación moderadamente elevado (se concentra el 11,26% y el 9,60% de la generación 

eólica y fotovoltaica anual, respectivamente), poniendo en riesgo el sobrepaso de la 

limitación de los 50 MWh y “desperdiciando” parte de la energía producida. El segundo, 

julio, es el mes con mayor nivel de generación solar fotovoltaica en la región, concentrándose 

un 13,76% de la producción anual, mientras que los niveles de generación eólica decaen 

considerablemente (únicamente se concentra el 6,94% de la producción anual). Por tanto, se 

han aplicado dichos porcentajes sobre la producción anualizada de ambos, el PE “El 

Campillos” y la PSFV simulada, obteniéndose la producción específica para los meses de 

abril y julio de la instalación. Se ha detallado la producción diaria de un día aleatorio de cada 

uno de estos meses dividiendo la producción específica mensual entre 30 días (como regla 

general del número de días de cada mes). La Tabla 7 muestra los resultados del proceso 

descrito. 

Tabla 7 - Producción específica de la instalación para los meses de abril y julio (Elaboración propia) 

 

Una vez estimada la producción diaria para cada casuística, se proyectará dicha producción 

en función horaria. En el caso de la energía eólica, se emplearán los datos del Mapa Eólico 

Ibérico (plataforma desarrollada por el Centro Nacional de Energías Renovables, CENER), 

utilizando a modo de referencia la velocidad del viento media en las coordenadas del 
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emplazamiento del parque. Atendiendo a estas características, de nuevo, se ponderará la 

producción horaria en base a la curva de viento. 

 

Figura 36 - Velocidad media horaria del viento en las coordenadas del PE "El Campillo" (CENER, 2024) 

Por su parte, al haber aproximado la producción solar fotovoltaica diaria en los meses de 

interés, se utilizará una curva de producción horaria de la planta, obtenida mediante la 

simulación en “PVsyst”, que se ajuste en cierta medida al valor de producción estimada para 

un día concreto de ese mes. Se buscará, por tanto, el desglose por horas de dos días con una 

producción aproximada de 9,74 MW/día y 13,50 MW/día, respectivamente. 

 

Figura 37 - Curva de producción horaria en abril simulada del PSFV "El Campillo"  (PVsyst, 2024) 
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Figura 38 - Curva de producción horaria simulada en julio del PSFV "El Campillo" (PVsyst, 2024) 

A priori, la anti-correlación del potencial eólico y solar fotovoltaico de la región se evidencia 

también en el desglose por tecnologías de su producción horaria (Figuras Figura 36 y Figura 

38). Mientras que parece evidente que la energía solar únicamente es capaz de generar 

electricidad durante las horas de sol del día, maximizando la producción en torno a las horas 

centrales, se ha comprobado como la energía eólica (estudiada según la velocidad del viento) 

aumenta su potencial en las horas iniciales y finales del día. 

Se ha reflejado dicha distribución horaria en el modelo hibridado, obteniéndose el siguiente 

esquema desglosado de producción por tecnología. Se estudiará en primera instancia el caso 

para el mes de abril. 
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Tabla 8 - Producción horaria de la instalación híbrida (abril) (Elaboración propia) 

 

Según los datos expuestos, dada la diferencia de potencia instalada entre ambas plantas, el 

grueso de la producción diaria se concentra en aquellas horas donde repunta la eólica. Esto 

implica que, considerando un incremento porcentual en la generación relativamente pequeño 

causado por la hibridación respecto a la generación exclusiva del parque eólico (del 1,63% 

diario, llegando a suponer hasta por encima del 20% en alguna hora puntual del día), la 

influencia de la fotovoltaica sobre el límite de los 50MWh es escasa. Se aprecia cómo, para 

la franja horaria donde se supera el límite del punto de conexión (de 19:00 a 21:00), dicho 

límite se alcanza independientemente de la generación fotovoltaica, aportando esta 

únicamente 0,026 MWh/día de los 5,44 MWh/día totales de excedente de producción. 

Consecuentemente, estando este exceso clasificado como “energía perdida” dada la 

incapacidad de verterla a la red, se va a modelizar el excedente mediante un coeficiente de 

pérdidas por “excedente”. 
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Se estimará que estas pérdidas solo se producirán en el mes crítico, tal y como se ha 

estudiado, al ser este el mes con el nivel de generación eólica más elevado (tecnología 

principal del excedente). Se asumirá, además, que se mantiene un nivel constante de 

excedente diario a lo largo de todo el mes (5,414 MWh/día eólicos y 0,026 MWh/día 

fotovoltaicos), para representar en el modelo posibles pérdidas por excedente puntuales en 

otros periodos y suponiendo en la práctica un nivel de generación variable para el mes de 

abril. Por tanto, dicho supuesto estimaría un excedente de 162,41 MWh/año de generación 

eólica y 0,78 MWh/año de generación fotovoltaica que, sobre el total de producción anual 

(156.008,95 MWh/año eólicos y 3.042 MWh/año fotovoltaicos), estipularía un coeficiente 

de pérdidas del 0,10% y del 0,03%, respectivamente. 

Por su parte, el estudio de la generación de la instalación hibridada en el mes de julio aporta 

los siguientes resultados. 

Tabla 9 - Producción horaria de la instalación híbrida (julio) (Elaboración propia) 
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En este caso, el potencial fotovoltaico tiene mayor peso sobre la generación de la planta. La 

anti-correlación de ambos potenciales, tanto a nivel de periodicidad anual como a nivel 

horario, se ejemplifica en la Tabla 9. Siendo responsable de un incremento en el nivel de 

producción diaria de aproximadamente el 4%, la inclusión de la planta fotovoltaica es capaz 

de aumentar la producción del PE en más del 30% en las franjas horarias donde el potencial 

eólico es escaso.  
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Capítulo 8.  IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL 

El parque eólico “El Campillo”, previa hibridación, ya suponía un impacto favorable tanto a 

nivel ambiental como social. Entre otros, se estimó que, una vez inicie su funcionamiento, 

el parque evitará emitir a la atmósfera 39.579,48 toneladas de COଶ anuales y el consumo 

equivalente de 13.416,77 toneladas de petróleo al año (Athmos Sostenibilidad, 2023). El 

presente proyecto prevé escalar dicho impacto favorable, de acuerdo con las labores 

marcadas en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC). 

8.1 IMPACTO AMBIENTAL 

Este proyecto de hibridación otorgará a la planta un total de 49,963 MW de potencia 

instalada (48,7 MW eólicos + 1,263 MW fotovoltaicos). Según los resultados de la 

simulación (Capítulo 7. ), su puesta en marcha generará una energía neta de 3.042,00 

MWh/año, frente a los 156.008,95 MWh/año ya generados por el propio parque eólico. 

Entendiéndose dicha energía como limpia y sostenible al proceder de fuentes renovables, 

este proyecto supone una contribución positiva hacia la descarbonización del mix energético 

español. 

Este ahorro energético se puede cuantificar a través de la metodología de REE para las 

emisiones de COଶ equivalentes asociadas a la generación de electricidad en España (Red 

Eléctrica de España, 2021). Este criterio engloba, dentro del entendimiento de los gases de 

efecto invernadero (GEI) generados por esta industria, únicamente a las emisiones de COଶ y 

las de NଶO (con una conversión de 265 g de COଶ por cada 1 g de NଶO). El resultante es una 

descarbonización expresada en toneladas de COଶ equivalente ahorradas por MW hora (tCOଶ-

eq/MWh) con respecto a otras tecnologías de generación de electricidad mucho más 

contaminantes presentes en el país (p. ej. central térmica de carbón o ciclo combinado). 

A modo de facilitar la comprehensión del ahorro energético que supone la hibridación 

propuesta frente al parque eólico actualmente en construcción, se le va a aplicar al presente 
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proyecto el mismo factor de emisiones de COଶ equivalentes que el promotor aplicó en la 

memoria del proyecto “PE El Campillo”. Consecuentemente, habiéndose estimado un ahorro 

de 39.579 toneladas de COଶ equivalentes para el parque eólico de producción 156.008,95 

MWh/año (suministro de energía a 577.811 viviendas con un consumo medio), la 

hibridación solar fotovoltaica supondrá un ahorro suplementario de 771,75 toneladas de COଶ 

equivalentes y el suministro de energía a 11.266 viviendas adicionales (considerando una 

producción anual de 3.042,00 MWh/año).  

Sin embargo, a nivel terrestre, este proyecto impacta nocivamente sobre la fauna y flora de 

la Cuenca Hidrográfica del Ebro. Se ha tratado de minimizar dicho impacto mediante la 

selección de un emplazamiento sin afección sobre los espacios protegidos por Red Natura 

2000 (ZEPA y ZEC/LIC) (Capítulo 6.1.4). Además, a nivel de uso de suelo, el proyecto se 

sitúa en el (Polígono 105, parcela 48, de Zaragoza), siendo la caracterización de este terreno 

como “TA – Tierras Arables” (Capítulo 6.1.2). Consecuentemente, dicho impacto también 

queda minimizado. Por último, este proyecto supone una alteración del paisaje natural de la 

localidad, resultando en contaminación visual y auditiva. Por tanto, según lo expuesto y a 

pesar de los esfuerzos por minimizar los daños ambientales, el proyecto queda sujeto a la 

resolución favorable por parte de INAGA de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

8.2 IMPACTO SOCIAL 

Este proyecto promueve la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables. Se engloba, por tanto, dentro de un mix energético sostenible que fortalece las 

posiciones eólicas y solares fotovoltaicas en el país y combate la dependencia, cada vez 

menor, de combustibles fósiles procedentes del extranjero. La hibridación de “El Campillo” 

situará a España como país pionero en esta nueva tecnología y fomentará la 

autosostenibilidad del país en el ámbito de generación de energía limpia. 

A nivel local, se prevé un impacto social positivo en materia de creación de empleo y mejora 

de los servicios urbanísticos locales. La construcción de dicha instalación fotovoltaica, a 

nivel de obra civil, fomentará el flujo de personas en las regiones próximas al 
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emplazamiento, contribuyendo positivamente a la economía local. Además, se mejorarán los 

viales de acceso al parque que, sumado a la mejora del propio suministro de energía eléctrica, 

elevará la calidad de la infraestructura de la localidad. 

Por último, los organismos previstos de ser afectados por este proyecto se listan a 

continuación: 

 Ayuntamiento de Zaragoza. 

 Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 Dirección General de Cultura y Patrimonio. 

 Dirección General de Energía y Minas. Servicio de Gestión Energética. 

 Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA). 

 Red Eléctrica de España, S.A. 

 Servicio Provincial de Zaragoza. Servicio de Infraestructuras Urbanas y de Vías y 

Obras. 

8.3 ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

Este proyecto colabora con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) número 7, 9 y 13 

(Naciones Unidas, 2015). 

 Objetivo 7: Energía asequible y no contaminante 

La hibridación de una instalación de generación de electricidad supone la ampliación de 

infraestructuras para el suministro de energía limpia y asequible. Este proceso mejora la 

estabilidad de la energía eléctrica suministrada y contribuye a garantizar un mayor acceso a 

energía segura y sostenible. 

o Meta 7.2: De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía 

renovable en el conjunto de fuentes energéticas. 
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A nivel de tramitación, la hibridación de instalaciones de generación de electricidad agiliza 

los plazos de conexión y puesta en marcha de nuevas plantas de generación renovable, 

promoviendo un acelerado crecimiento del número de instalaciones renovables para 2030. 

 Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructuras 

La hibridación se presenta como un enfoque innovador en la industria de generación de 

electricidad. Permite un mayor aprovechamiento del recurso de la zona mientras minimiza 

el impacto ambiental que supondría la construcción de dos infraestructuras independientes, 

promoviendo la industrialización sostenible y la adopción de tecnologías limpias y 

ambientalmente racionales. 

 Objetivo 13: Acción por el clima 

El sector energético se posiciona actualmente como uno de los mayores responsables de la 

emisión de gases de efecto invernadero. La hibridación, como fomento del uso de 

tecnologías de generación de electricidad limpias, colabora con la desaparición de los 

combustibles fósiles en la industria y la reducción de su impacto climático. 
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Capítulo 9.  VIABILIDAD ECONÓMICA 

Una vez entendida la viabilidad técnica del presente proyecto, se va a realizar una 

aproximación económica para determinar la rentabilidad, o no, de dicha instalación. 

El estudio económico se va a plantear en dos casuísticas a modo comparativo: 

 Parque eólico “El Campillo”. 

 Hibridación del parque eólico “El Campillo” con una planta solar fotovoltaica. 

obviándose, consecuentemente, el rendimiento económico de la instalación fotovoltaica por 

si sola, al no ser esta de valor para la visualización de las sinergias provenientes de la 

hibridación de instalaciones. 

9.1 PRESUPUESTO 

Los proyectos de generación de energía eléctrica son considerados como actividades 

intensivas en CAPEX (“Capital Expenditures” o “Gastos en Capital”), requiriendo 

habitualmente de elevadas inversiones para poder levantar/iniciar el proyecto. Dicho gasto 

es, por tanto, fundamental a la hora de determinar la rentabilidad económica del proyecto. 

A continuación se presenta el presupuesto, aportado por el promotor, para el parque eólico 

(PE) “El Campillo”, y el destinado para la subestación eléctrica transformadora (SET) de 

dicho proyecto. Cabe destacar que, mientras que los presupuestos para el PE parte II y la 

SET son consultables en documentación pública de los respectivos proyectos, el presupuesto 

para el PE parte I se ha estimado a partir de la financiación de BBVA concedida al promotor 

para dicha actividad, asumiéndose una base financiada estándar del 70% del presupuesto. 

Tabla 10 - Presupuesto PE "El Campillo" y SET "El Campillo" (Forestalia Renovables S.L., 2022) 
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Con ello, el presupuesto de la Ejecución Material del Parque Eólico “El Campillo” asciende 

a CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

DOCE euros con NOVENTA Y OCHO céntimos (56.117.812,98 €), destinándose además 

un presupuesto para la Subestación Eléctrica Transformadora “El Campillo” de TRES 

MILLONES CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE euros con 

CUARENTA céntimos (3.112.857,40 €). 

Por su parte, se ha elaborado un presupuesto orientativo para este proyecto solar fotovoltaico 

en base a presupuestos similares ya existentes, priorizando, si disponible, aquel elaborado 

por el mismo promotor (FORESTALIA) para esta tecnología (el presupuesto completo y 

desglosado se encuentra adjunto en el ANEXO IV. Presupuesto). 

Tabla 11 – Resumen ejecutivo presupuesto de Ejecución Material PSFV "El Campillo" (Elaboración propia) 
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Tal y como se refleja en la Tabla 11, el presupuesto de la Ejecución Material de la Planta 

Solar Fotovoltaica “El Campillo” es de UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS TRECE euros con SETENTA Y UN céntimos (1.316.213,71 €). 

9.2 ESTADOS FINANCIEROS 

9.2.1 CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

A nivel de simplificación del modelo, se ha estimado un precio medio de la electricidad para 

la totalidad de la instalación, sin diferenciar económicamente entre la venta de electricidad 

producida mediante energía eólica o solar fotovoltaica. Para ello, se ha partido del histórico 

de precios del mercado eléctrico español proporcionado por OMIE (operador designado), 

habiéndose seleccionado el rango desde 1999-2023 (OMIE, 2023). Dicho criterio se sostiene 

en la longevidad de los datos seleccionados (el rango cubre aproximadamente los últimos 25 

años) con el fin de recoger por un lado la tendencia de precios ligeramente crecientes visible 

hasta el año 2020 y, por otro, el desajuste de precios apreciable desde entonces a raíz del 

Covid-19 y los conflictos socio-políticos en los que se ha visto envuelta la región, tal y como 

se ilustra en la Figura 39. 

 

Figura 39 - Histórico de precios del mercado diario de la electricidad (€/MWh) (OMIE, 2023) 
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El precio medio considerado para el año 1 de funcionamiento del proyecto, coincidiendo con 

la media de los datos presentados, es de 51,77 € (la desviación típica de estos datos es de ± 

30,68 €, a emplear más adelante para el cálculo de la rentabilidad en distintos escenarios). 

Además, a dicho precio inicial se le ha aplicado un incremento anual porcentual 

correspondiente con el Índice de Precios del Consumo (IPC), que a su vez reflejaría la 

tendencia de precios crecientes vista en el histórico de la Figura 39. Este valor, de nuevo, se 

ha calculado en base al histórico de datos de este índice, habiéndose seleccionado como 

rango la última década disponible (INE, 2023). Por tanto, el valor medio del IPC a aplicar, 

anualmente, tanto al precio de la electricidad como a los gastos recurrentes de operación y 

mantenimiento (O&M) de la instalación, es del 1,84%. 

La vida útil de este proyecto se ha estimado en 30 años, atendiendo i) al criterio del proveedor 

de los módulos fotovoltaicos a emplear y ii) considerando la tendencia actual del mercado 

de generación eólica donde parques inicialmente planteados con una vida útil de entre 20 y 

25 años muestran signos de fortaleza una vez superada esa longevidad. Sin embargo, durante 

este tiempo, la producción de energía anual no se ha considerado constante, si no que se le 

ha aplicado un porcentaje de reducción que refleja la degradación de la tecnología instalada 

(se aplica un factor lineal, constante anualmente). Para cada tecnología, los factores de 

pérdidas por degradación considerados han sido: 

 0,45% anual para la tecnología solar fotovoltaica tras un 2% sufrido exclusivamente 

en el año 1 de producción, según se muestra en las características técnicas de los 

módulos FV seleccionados. 

 0,90% anual para la tecnología eólica (estimado), aplicándose también el mismo 

factor del 2% en el año 1, al considerarse esta aparamenta más compleja de mantener 

y atendiendo a la longevidad “extra” de este tipo de instalaciones. 

Además, encontrándose el parque eólico actualmente en fase de construcción, con 

proyección para obtener el permiso de explotación durante este año (2024), se ha asumido 

que, en caso de resolución favorable del presente proyecto, este no iniciaría su actividad de 

generación hasta pasados dos años, por lo que se ha desfasado el modelo económico en un 
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año todo lo relativo exclusivamente a esta planta. Por simplificación del modelo, la vida útil 

de 30 años se ha considerado desde que el parque eólico inicia su funcionamiento, sin tener 

en cuenta, por tanto, el último año de generación solar fotovoltaica resultante del desfase de 

1 año con respecto a la instalación “madre”. 

Según estos criterios, el modelo de generación de ingresos de esta instalación híbrida se 

presenta a continuación, ofreciéndose la comparativa gráfica con respecto al funcionamiento 

exclusivamente del parque eólico. 
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Tabla 12 - Proyección de ingresos (PE y PE+PFV) (Elaboración propia) 
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Por otro lado, se ha estimado un modelo de costes de operación y mantenimiento anuales 

(O&M, OPEX) para cada instalación individual, agregándose una serie de gastos 

“compartidos” que refleja las sinergias económicas de las instalaciones híbridas. 

Respectivamente, el monto de estos gastos recae sobre la tecnología propia de captación del 

recurso (aerogeneradores y módulos FV), atendiendo a labores de mantenimiento preventivo 

y limpieza con el fin de garantizar su funcionamiento lineal a lo largo de toda la vida útil de 

la instalación. Otras categorías incluyen las instalaciones que acompañan a la aparamenta de 

captación, un gasto correctivo anualizado y gastos asociados al terreno. El listado de gastos 

compartidos excluye los asociados exclusivamente a una u otra instalación, y recoge los 

costes de la Subestación Eléctrica Transformadora (punto común para la evacuación de 

ambas plantas), gastos en seguros y gastos en personal (categorizados como comunes dada 

la proximidad de ambas instalaciones). 

Económicamente, estos costes de operación y mantenimiento se han estimado en base a la 

publicación “Renewable Power Generation Costs in 2022” de la International Renewable 

Energy Agency (IRENA), donde se aporta un porcentaje asociado a cada una de las 

categorías de gastos anteriormente nombradas respecto al coste de O&M global de estas 

instalaciones (IRENA, 2023b). Además, a modo de referencia, se ha empleado la estimación 

de los gastos de O&M para dicha tecnología por kW instalado aportada por esta misma 

fuente, estipulada en $40 por kW/año para una instalación eólica y $8,4 por kW/año para 

una instalación solar fotovoltaica. 

A continuación se recogen los gastos de O&M a emplear en el modelo económico tanto del 

PE “El Campillo” como para la instalación híbrida. 

Tabla 13 - Gastos de O&M asociados al PFV (Elaboración propia) 
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Tabla 14 - Gastos de O&M asociados al PE (Elaboración propia) 

 

Cabe destacar que, al igual que para el precio anual de la electricidad, estos gastos también 

están sometidos al incremento porcentual del IPC. 

Por último, a nivel de desarrollo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, se ha asumido un 

porcentaje de amortización del 4% para ambas instalaciones, y una tasa impositiva estatuaria 

del 25% (de acuerdo con los datos publicados en la web de la OCDE). Este estado financiero 

se presenta a continuación para ambos proyectos estudiados (con únicamente el parque 

eólico en funcionamiento, y con la instalación una vez hibridada). 
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Tabla 15 – Proyección de la cuenta P&L del PE (Elaboración propia) 
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Tabla 16 - Proyección de la cuenta P&L del PE+PFV (Elaboración propia) 
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9.2.2 FLUJO DE CAJA 

Para la elaboración del modelo de flujo de caja de cada casuística, a modo de simplificación 

y con el fin de poder comparar ambas de manera más intuitiva, se ha asumido que no existe 

ningún flujo de caja financiero para ninguno de los proyectos, tratándose ambos 

presupuestos como flujo de caja económico desembolsado en el año previo al inicio de la 

actividad de generación de electricidad, respectivamente. 

Consecuentemente, para ambos ejercicios, el flujo de caja se construye de la siguiente 

manera. 
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Tabla 17 - Proyección de la cuenta Flujo de Caja del PE (Elaboración propia) 
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Tabla 18 -Proyección de la cuenta Flujo de Caja del PE+PFV (Elaboración propia) 
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9.3 ANÁLISIS DE LA RENTABILIDAD 

La métrica del Flujo de Caja Acumulado, agregada en ambos modelos, aporta una primera 

observación de la rentabilidad de ambos proyectos. Con ambos proyectos sumando un flujo 

de caja acumulado positivo al final de su vida útil, en una primera valoración se estima que 

ambos proyectos son económicamente rentables. Además, comparando ambas métricas en 

este último periodo, se entiende que, inicialmente, el proyecto de hibridación tiene una 

rentabilidad ligeramente más elevada que el proyecto puramente eólico (siendo 

104.498.062,55 € superior a los 101.596.825,58 € generados exclusivamente con el PE). 

Sin embargo, se va a profundizar en el análisis de la rentabilidad de ambos proyectos 

atendiendo a las métricas comúnmente empleadas: Valor Actual Neto (VAN), Tasa Interna 

de Retorno (TIR), Periodo de recuperación de la inversión, y Coste Nivelado de la 

Electricidad (LCOE). 

9.3.1 VALOR ACTUAL NETO (VAN) 

El Valor Actual Neto (VAN) es un indicador matemático y financiero que permite 

determinar la rentabilidad de una inversión. En términos económicos, este indicador 

actualiza los flujos de caja futuros, trayéndolos al presente y descontándolos a un tipo de 

interés determinado. Matemáticamente, se puede expresar como: 

Ecuación 13 - Valor Actual Neto (VAN) 

𝑉𝐴𝑁 = −𝐼 + 
𝐹௧

(1 + 𝑟)௧



௧ୀଵ

 

donde 𝐼 representa el capital invertido inicialmente, 𝐹௧ es el flujo de caja generado en cada 

periodo 𝑡, 𝑟 es el tipo de interés exigido (tasa de descuento) y 𝑛 es el número de periodos de 

tiempo 𝑡 a considerar. Se busca un proyecto con un 𝑉𝐴𝑁 > 0 (rentable), donde cuanto mayor 

sea el VAN mayor es la rentabilidad, y consecuentemente se descartarán aquellos proyectos 

cuyo 𝑉𝐴𝑁 < 0 (no rentable). 
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El tipo de interés exigido en cualquier proyecto viene fijado por la autoridad competente 

según la actividad productiva a la que se destina. El presente proyecto se categoriza como 

un proyecto destinado a la “actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 

de energía renovables, cogeneración y residuos”, regulada por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia (CNMC). Dicha autoridad, en un acuerdo aprobado el 30 de 

octubre de 2018 y aplicable al periodo regulatorio 2020-2025 (periodo de inicio de 

explotación del presente proyecto), estableció una Tasa de Retribución Financiera (TRF) 

para proyectos de esta índole del 7,09% (CNMC, 2018). 

Por su parte, la inversión inicial para ambos proyectos estudiados es de  

𝐼,ா = 56.117.812,98 € + 3.112.857,40 € = 59.230.670 € 

𝐼,ாାி = 56.117.812,98 € + 3.112.857,40 € + 1.316.213,71 € = 60.546.884,10 € 

para el parque eólico y la planta hibridada respectivamente (considerando los presupuestos 

del PE “El Campillo”, SET “El Campillo” y del presente proyecto). Además, como ya se ha 

explicado, para ambas instalaciones la vida útil es de 𝑛 = 30 años. Consecuentemente, 

descontando los flujos de caja generados por cada proyecto en cada uno de los 30 años de 

funcionamiento, se obtienen las siguientes rentabilidades 

𝑉𝐴𝑁ா = 5.235.016,87 € 

𝑉𝐴𝑁ாାி = 5.496.905,99 € 

Se entiende, por tanto, que ambos proyectos son económicamente rentables (𝑉𝐴𝑁 > 0) y 

que, atendiendo a esta métrica, el presente proyecto híbrido aumentaría la rentabilidad del 

conjunto respecto al proyecto puramente eólico (𝑉𝐴𝑁ாାி > 𝑉𝐴𝑁ா). 

Se presenta además el gráfico de sensibilidades del VAN del presente proyecto 
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Figura 40 - Sensibilidad del VAN frente al precio de la electricidad (€/MWh) (Elaboración propia) 

donde se aprecia que es altamente sensible al precio del mercado spot de la electricidad (a 

pesar de la tendencia creciente de precios en los últimos años que disminuiría el riesgo de 

enfrentarse a precios bajos del mercado). Sin embargo, al tener este proyecto todavía gran 

parte de los ingresos provenientes de puramente el parque eólico (relación de generación de 

156.008,95 MWh/año eólicos frente a 3.042,00 MWh/año fotovoltaicos), se concluye que la 

esta hibridación apenas tiene efecto sobre la sensibilidad del VAN (en todo caso, la 

sensibilidad se vería ligeramente beneficiada). 

9.3.2 TASA INTERNA DE RETORNO (TIR) 

La Tasa Interna de Retorno (TIR) permite comprobar la viabilidad de un proyecto en forma 

de rentabilidad relativa. Está altamente relacionado con el VAN y, de hecho, se puede 

expresar como el valor de la tasa de descuento que hace que 𝑉𝐴𝑁 = 0. Por ello, desde el 

punto de vista del inversor, la TIR proporciona el tipo de interés mínimo que debe dar un 

proyecto para ser rentable, por lo que una 𝑇𝐼𝑅 > 𝑟 demostrará la viabilidad de la inversión. 

Ecuación 14 - Tasa Interna de Retorno (TIR) 

𝑉𝐴𝑁 = −𝐼 + 
𝐹௧

(1 + 𝑇𝐼𝑅)௧



௧ୀଵ

= 0 

€(40,00)

€(27,50)

€(15,00)

€(2,50)

€10,00 

€22,50 

€35,00 

€47,50 

€60,00 

€21,09 €28,76 €36,43 €44,10 €51,77 €59,44 €67,11 €74,78 €82,45 

M
ill

on
es
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De nuevo, la tasa de descuento 𝑟 a contrastar con la TIR será del 7,09%. Empleando los 

mismos valores de 𝐼, 𝑛 y 𝐹௧ que en el subapartado anterior (𝐼,ா = 59.230.670 €, 

𝐼,ாାி = 60.546.884,10 €, 𝑛 = 30 años), se obtienen las siguientes TIR de cada 

proyecto 

𝑇𝐼𝑅ா = 7,94 % 

𝑇𝐼𝑅ாାி = 7,98 % 

donde, ambas, son superiores a 𝑟 = 7,09% demostrando la rentabilidad económica del 

proyecto. Además, al igual que con la métrica del VAN, la TIR del proyecto hibrido es 

superior a la de únicamente el parque eólico concluyendo, también, que el presente proyecto 

mejora la rentabilidad económica de la instalación conjunta (𝑇𝐼𝑅ாାி > 𝑇𝐼𝑅ா). 

Se incluye, también, el gráfico de sensibilidades del TIR frente al precio del mercado spot 

de la electricidad 

 

Figura 41 - Sensibilidad del TIR frente al precio de la electricidad (€/MWh) (Elaboración propia) 

donde, de nuevo, se aprecia la alta sensibilidad de esta métrica (en rojo se marca la tasa de 

descuento aplicada a proyectos de estas características 𝑟 = 7,09%). Las conclusiones son 

-3%
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similares a las del subapartado anterior, entendiéndose esta alta sensibilidad como altamente 

causada por el modelo económico del PE y, en todo caso, ligeramente favorecida con la 

propuesta de hibridación. 

9.3.3 PERIODO DE RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN 

El Periodo de Recuperación de la Inversión otorga un enfoque simplificado de la viabilidad 

de un proyecto. Mediante la comparación entre los flujos de efectivo netos generados frente 

a la inversión inicial, este indicador permite estimar el tiempo necesario para que el proyecto 

recupere la inversión inicial. Típicamente, cuanto menor sea el periodo de recuperación de 

la inversión, mejor se considera el proyecto. 

En la Tabla 19 se presenta el periodo en el que el flujo de caja acumulado de ambos proyectos 

se vuelve positivo, significando la recuperación de la inversión inicial. 

Tabla 19 - Periodo de Recuperación de la Inversión de ambos proyectos (Elaboración propia) 

 

Se aprecia como ambos proyectos presentan el mismo periodo de recuperación de la 

inversión (𝑇 = 12 años), por lo que esta métrica concluye una rentabilidad equitativa de 

ambos. Sin embargo, detallando en los resultados, se entiende que, mientras que el flujo de 

caja acumulado del proyecto eólico hasta este año es de 2.369.673,73 €, el presente proyecto 

hibrido ya presentaría un flujo de caja acumulado de 2.508.628,66 € (superior al de 

meramente el PE). Dicha métrica es un indicio de que, al igual que se ha concluido en los 

Capítulos 9.3.1 y 9.3.2, la hibridación de ambas instalaciones mejoraría la rentabilidad 

económica del proyecto. 
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9.3.4 COSTE NIVELADO DE LA ELECTRICIDAD (LCOE) 

El Coste Nivelado de la Electricidad (LCOE, por sus siglas en inglés) es una métrica de 

rentabilidad de un proyecto de generación de energía que contrasta el gasto total (inversión 

+ operación y mantenimiento) del proyecto frente a la cantidad total de energía generada 

durante la vida útil de dicha instalación. Se emplea, por tanto, a modo comparativo del costo 

unitario de producción de electricidad a través de distintos recursos. Matemáticamente, se 

define como: 

Ecuación 15 - Coste Nivelado de la Energía 

𝐿𝐶𝑂𝐸 =
∑ 𝐼௧ + 𝑂௧ + 𝐶௧

(1 + 𝑟)௧

௧ୀଵ

∑ 𝐸௧
(1 + 𝑟)௧


௧ୀଵ

 

donde 𝐼௧ y 𝑂௧ representan el capital invertido y los gastos de O&M asociados a cada periodo 

𝑡 respectivamente, 𝐶௧ queda establecido por los gastos de combustible (no aplicable al 

presente proyecto al no requerir consumo de combustible), 𝐸௧ es la energía generada en cada 

periodo 𝑡, 𝑟 es el tipo de interés exigido (tasa de descuento) y 𝑛 es el número de periodos de 

tiempo 𝑡 a considerar. 

Considerando, de nuevo, la misma tasa de descuento y número de periodos que en los 

subapartados anteriores, y aplicando i) los gastos proyectados en las Tablas Tabla 15 y Tabla 

16 (respectivamente) y ii) la producción energética de la Tabla 12, se obtienen los siguientes 

LCOE de cada proyecto 

𝐿𝐶𝑂𝐸ா = 34,55 €/𝑀𝑊ℎ 

𝐿𝐶𝑂𝐸ாାி = 34,28 €/𝑀𝑊ℎ 

Consecuentemente, la propuesta de hibridación del proyecto, a pesar de la gran diferencia 

de tamaño entre ambas instalaciones (48,70 MW eólicos frente a 1,263 MW fotovoltaicos 

instalados), sí tiene un efecto positivo sobre el LCOE, suponiendo una mejora en esta métrica 

de ∆𝐿𝐶𝑂𝐸 = −0,27 €/𝑀𝑊ℎ.  
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Capítulo 10.  CONCLUSIONES 

El presente proyecto, Planta Solar Fotovoltaica “El Campillo” a hibridar al Parque Eólico 

“El Campillo” del promotor ENERGIAS RENOVABLES DE REDUX, S.L. (ya autorizado 

y actualmente en construcción), ha resultado ser técnica y económicamente viable. 

La hibridación propuesta resulta en un aumento de la capacidad instalada en 1.263 kW, 

cubriendo 49.963 kW de los 50 MW inicialmente concedidos al promotor, y sumando por 

tanto 3.042,00 MWh/año adicionales a los 156.008,95 MWh/año ya proyectados a generarse 

por la instalación eólica. Dicho aumento, fruto de la anticorrelación de los potenciales 

eólicos y solar fotovoltaicos aprovechable en la península ibérica, supone además una mejora 

de la rentabilidad económica de la instalación, incrementando las cifras del VAN y la TIR, 

y disminuyendo el LCOE en - 0,27 €/MWh. 

A nivel técnico, se ha justificado la aparamenta seleccionada con cálculos apropiados. 

Adicionalmente, se ha seleccionado un emplazamiento que cumpliese con todos los 

requerimientos regulatorios, urbanísticos, orográficos y medioambientales, minimizando así 

el impacto social y ambiental de la instalación en el término municipal de Zaragoza. De 

hecho, aunque estaría pendiente de la resolución favorable de la DIA, el proyecto ha 

demostrado tener un impacto positivo en ambas ramas, suponiendo, entre otros, un ahorro 

adicional de 771,75 toneladas de COଶ equivalentes respecto al proyecto eólico. 

Por último, a modo de seguir profundizando en la investigación en forma de futuros trabajos, 

se abren dos alternativas. 

Por un lado, una vez demostrado el potencial de la hibridación de ambas tecnologías, se 

podría indagar en la composición y distribución óptima de esta u otras instalaciones según 

las capacidades eólica y solar fotovoltaica instaladas, con el fin de lograr un equilibrio 

técnico y una mejora económica considerable. 
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Por otro lado, como ya se ha introducido en la presente memoria, el almacenamiento 

energético se presenta como una revolución en el sector de generación de electricidad. 

Conocida la tecnología, se podría plantear, además, la incorporación de un sistema de 

almacenamiento al presente proyecto híbrido que proporcione mayor estabilidad a la red, 

reduzca las pérdidas por limitación del punto de acceso y conexión, y permita un mayor 

aprovechamiento económico de la energía generada según el momento en el que esta se 

vierte a la red. 
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ANEXO I. PRODUCCIÓN DE ENERGÍA DEL PARQUE 

EÓLICO “EL CAMPILLO” 

A continuación, se presentan los datos de producción energética esperada para el parque 

eólico “El Campillo”, extraídos del “Wind Resource Assesment Report – El Campillo / 

Aragón, Spain” de GE Renewable Energy. 

 

Tabla 20 - Desglose de la generación de energía de "El Campillo" por aerogenerador (GE Renewable 

Energy, 2022) 

 
 

Tabla 21 - Generación de energía bruta de "El Campillo" (GE Renewable Energy, 2022) 

 
 

Tabla 22 - Generación de energía neta de "El Campillo" (GE Renewable Energy, 2022) 
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ANEXO II. FICHA TÉCNICA DE LOS ELEMENTOS A 

EMPLEAR EN LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Se listan a continuación las siguientes fichas técnicas, en este orden. 

 Módulo fotovoltaico del proveedor Jinko Solar, modelo: JKM540M-72HL4-BDVP. 

 Seguidor solar del proveedor Solar Steel, modelo: TracSmart+1V. 

 Inversor del proveedor Ingeteam, modelo: Dual Ingecon Sun 1400TL B540. 

 Estación de transformación del proveedor Ingeteam, modelo: Ingecon Sun 

InverterStation MSK. 

 Conductores del proveedor Prysmian Group, modelos: Prysmian Prisolar H1Z2Z2-

K, y AL Voltalene H Compact AL RH5Z-OL 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

 
ANEXO II. FICHA TÉCNICA DE LOS ELEMENTOS A EMPLEAR EN LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

109 

 

98%
100%

1 12 30
yearsG

ua
ra

nt
ee

d 
Po

w
er

 P
er

fo
rm

a
nc

e

Additional value from Jinko Solar’s linear warranty

84.95%

Higher Power Output

Bifacial Technology

IEC61215(2021), IEC61730(2023)

ISO9001:2015: Quality Management System

ISO14001:2015: Environment Management System

ISO45001:2018
Occupational health and safety management systems
(Made in China)

Key Features

Module power increases 5-25% generally, bringing 
significantly lower LCOE and higher IRR.

Certified to withstand: wind load (2400 Pascal) and snow 
load (5400 Pascal).

Enhanced Mechanical Load

0.45% annual power degradation and 30 year
linear power warranty.

Longer Life-time Power Yield

12 Year Product Warranty

30 Year Linear Power Warranty

0.45% Annual Degradation Over 30 years

LINEAR PERFORMANCE WARRANTY

2400 Pa
5400 Pa

www.jinkosolar.com

Tiger Pro 72HL4-
BDVP
540-555 Watt
BIFACIAL MODULE WITH
DUAL GLASS
P-Type
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Packaging Configuration

JKM53 -5 M-72HL4-BDVP- C3-E   C C

Engineering Drawings

SPECIFICATIONS

Mechanical Characteristics
Cell  Type

No. of cells

Dimensions

Weight
Front Glass

Frame

Junction Box

Output Cables

31 kg ( 3 bs)

IP68 Rated

Electrical Performance & Temperature Dependence

Irradiance 1000W/m2 AM=1.5

Irradiance 800W/m2 AM=1.5NOCT:

*STC:

Wind Speed 1m/s

Module Type 

Maximum Power (Pmax) 

Maximum Power Voltage (Vmp) 

Maximum Power Current (Imp) 

Open-circuit Voltage (Voc)

Short-circuit Current (Isc)

Module Efficiency STC (%)

Operating Temperature(℃)

Maximum system voltage

Maximum series fuse rating

Power ea e en  tolerance

Temperature coefficients of Pmax

Temperature coefficients of Voc

Temperature coefficients of Isc

Nominal operating cell temperature  (NOCT) 

Cell Temperature 25°C

Ambient Temperature 20°C

( Two pallets = One stack ) 

36pcs/pallets, 72pcs/stack, 720pcs/ 40'HQ Container
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2.0mm, Anti-Reflection Coating
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Anodized Aluminium Alloy

Refer. Bifacial Factor

2278×1134×30mm (89.69×44.65×1.18 inch)

Cur r ent - Vol t age & Power - Vol t age
Cur ves ( 540W)

144 (6×24)

P type Mono-crystalline

©2020 Jinko Solar Co., Ltd. All rights reserved.
Specifications included in this datasheet are subject to change without notice.

Length: ±2mm

Width: ±2mm

Height: ±1mm

Row Pitch: ±2mm
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www.ingeteam.com
solar.energy@ingeteam.com 

SUN Power Serie B
1.500 Vdc

INVERSORES 
CENTRALES SIN 
TRANSFORMADOR  
CON UN ÚNICO 
BLOQUE DE  
POTENCIA

Hasta 1800 kVA con tecnología de 1500 V

Máxima densidad de potencia
Estos inversores FV centrales despliegan ma-
yor potencia por metro cúbico y, gracias al 
uso de componentes de alta calidad, rinden 
al más alto nivel posible.

Electrónica de última generación
Los inversores Serie B integran una innovado-
ra tarjeta de control que funciona más rápido 
y permite un control del inversor más eficien-
te y sofisticado, ya que utiliza un procesador 
de señales digitales de última generación. 
Además, el hardware de la tarjeta de control 
permite medidas más precisas y un mayor 
grado de protección.

Estos inversores soportan huecos de tensión 
y también presentan un menor consumo de 
potencia gracias a una tarjeta de suministro 
de potencia más eficiente.

Conexión AC mejorada
La conexión de salida ha sido diseñada para 
facilitar la conexión directa por pletinas con el 
transformador de media tensión.

Protección máxima
Estos equipos trifásicos disponen de un sec-
cionador DC de apertura en carga motorizado 
para desacoplar el generador fotovoltaico del 
inversor. Además, incorporan un seccionador 
magneto-térmico motorizado. Opcionalmente 
pueden incorporar fusibles, kit de puesta a tie-
rra y monitorización de corrientes de entrada.

Máximos valores de eficiencia
El uso de novedosas topologías de conver-
sión electrónica permite alcanzar valores de 
eficiencia de hasta el 98,9%. Gracias a un 
sofisticado algoritmo de control, este equipo 
puede garantizar la máxima eficiencia en fun-
ción de la potencia FV disponible.

Prestaciones mejoradas
La nueva gama de inversores INGECON® SUN 
Power presenta una envolvente renovada y 
mejorada que, junto a un novedoso sistema 
de refrigeración por aire, permite aumentar la 
temperatura de trabajo.
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ANEXO III. INFORME DE SIMULACIÓN EN PVSYST 

Se presenta, a continuación, el informe de la simulación de la instalación solar fotovoltaica 

planteada en esta memoria, extraído directamente del software PVsyst según los 

requerimientos anteriormente indicados. 
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ANEXO IV. PRESUPUESTO 

El presente presupuesto se ha elaborado en base a la siguiente documentación y 

herramientas: 

 Presupuesto. PE “EL CAMPILLO”, Proyecto Modificado III. (Forestalia 

Renovables S.L., 2022) 

 Presupuesto. Proyecto Ejecutivo Planta Solar Fotovoltaica “HILADA HONDA”. 

(Repsol, 2022) 

 Presupuesto. Precios proveedores. 

 Herramienta. “Generador de precios de la construcción. España. CYPE Ingenieros, 

S.A.”. (CYPE Ingenieros, 2024) 
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Tabla 23 - Presupuesto de Obra Civil (Elaboración propia) 

 

Tabla 24 - Presupuesto de Instalación Mecánica (Elaboración propia) 

 

Tabla 25 - Presupuesto de Instalación Eléctrica (Elaboración propia) 

 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

 
ANEXO IV. PRESUPUESTO 

140 

Tabla 26 - Presupuesto de Gastos Generales (Elaboración propia) 
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ANEXO V. MAPAS CARTOGRÁFICOS 

Se lista a continuación el siguiente mapa cartográfico. 

 Datos identificativos SIGPAC. Ref. catastral: 50900A105000480000GI. (Ministerio 

de Agricultura, 2024a) 
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DATOS IDENTIFICATIVOS SIGPAC
Provincia: 50 - ZARAGOZA

Municipio: 900 - ZARAGOZA

Agregado: 0 Zona: 0

Polígono: 105 Parcela: 48

Referencia Catastral: 50900A105000480000GI

Coordenadas UTM del 
centro
X: 670588.22
Y: 4608908.94
DATUM WGS84
HUSO 30

Fecha de vuelo de la foto del centroide de la parcela: 08/2021

Fecha de la cartografía Catastral (1): 10/1/2022

Fecha de Impresión: 14/05/2024

Escala aproximada de impresión: 1 : 3000

PÁGINA 1

(1) Pueden existir cambios en la parcela catastral que aún no se reflejen en SIGPAC.
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